
PREFECTURA
DE IMBABURA

RESOLUCIÓN N° REF-PAC-O2-2019

DR. NAPOLEÓN DE LA TORRE MONTALVO
PREFECTO PROVINCIAL DE IMBABURA (SUBROGANTE)

CONSIDERANDO:

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según se desprende del
Art . 1 de Ui Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras
gubernamentales que realicen las entidades que integran el Sector Público deben estar
constitucionali/.adas. En tal virtud el Ar t . 288 Ibídem, expresamente determina que: "Las
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, respons<íhi!idad
ambiental y social. Se pnonzaráti los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de ¡a economía popular y solidaría, ij de las micro, pequeñas y medianas unidades
f)roduc!iuas";

Que, el Arl. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina que: "Las
instituciones del listado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán al deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el yoce y ejercicio de ¡os derechos
reconocidos en la Constitución";

Que, mediante Suplemento del Registro Oficia! No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, La
Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades que integran el
Sector Público, de conformidad con el Art. 1 Ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la
Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse por las normas del Derecho
Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de
servicios, incluidos los de consultaría;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, debidamente publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 588, del 12 de Mayo del 2009, el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente
Constitucional de la República, expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; que determina la manera cómo las instituciones que integran
el sector público ecuatoriano deben realizar sus contrataciones acordes a la nueva Constitución
de la República y a la Ley de la materia;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 512 de fecha 15 de agosto de 2011, se
publ icó la reforma al Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 100 de fecha 14 de octubre de 2013, se
publicó la reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

Que, el Art 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: "Las
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será
publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante, dentro de los quince
(15) días del mes de enero de cada año e interopcrará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De
existir reformas al plan Anual de Contratación, éslas serán publicadas siguiendo los mismos
mecanismos previstos en este inciso. El contenido del plan de contratación y los sustentos del
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.";
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Que, el Art. 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública señala: "El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la
máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que
junto con el plan reformado serán publicados en el portal w\v\v.compraspublicas.gob.ec..."; es
decir que, en el caso que una Entidad Contratante necesite realizar algún cambio o
actualización en el PAC, deberá primero elaborar una resolución debidamente justificada que
indique los motivos por los cuales se realizará la actualización o modificación al PAC, esta
resolución junto con el nuevo PAC (actualizado o reformado) deben obligatoriamente subirse al
Sistema";

Que, según los principios constitucionales que regulan las compras gubernamentales en el
Ecuador, en particular el de oportunidad y de legalidad, del Gobierno Provincial de Imbabura. al
surgir un nuevo requerimiento, el cual no pudo ser planificado, éste deberá respetar el
ordenamiento jurídico vigente previo a la determinación de tin proceso de adquisición, esto es la
reforma al Plan Anual cíe Compras del año 2019, antes de iniciar la convocatoria respectiva;

Que, mediante Resolución Administrativa No. 08-CPI-2018, de fecha 20 de diciembre de 2018,
el Consejo Provincial de Imbabura, en atención a la renuncia irrevocable al cargo de
Viceprefecta de Imbabura, presentada mediante oficio No. GPI-N-VP-2018-0193-O, de fecha 17
de diciembre de 2018, por parte de la Ing. María Gabriela Jaramillo Puente, resuelve en su Ar t .
1, designar en forma unánime al Dr. Alberto Napoleón de la Torre Montalvo, como Viccprefccto
de la Provincia de ¡mbabura, en reemplazo de la Ing. María Gabriela Jaramillo Puente, quien
ejercerá dichas funciones por el tiempo que falte por completar el periodo;

Que, mediante Resoluciones Administrativas Nros. Ül-CPI-2019 y 02-CPI-2019, de fechas 17 de
enero de 2019, el Consejo Provincial de Imbabura, en su orden, resuelve, autorizar la licencia
sin remuneración y la licencia con cargo a vacaciones, solicitada por el Ab. Pablo Jurado
Moreno, Prefecto de Imbabura, del 1 1 de febrero al 25 de marzo de 2019 y del 26 de marzo al 08
de abril de 2019, respectivamente; y, además encargar la Prefectura de Imbabura mediante
subrogación al Dr. Alberto Napoleón de la Torre Montalvo, Viceprcfcclo de la Provincia, en razón
de la licencia autorizada a su titular del 1 1 de febrero al 08 de abril del 2019, como así se
determina en sus artículos 1 y 2 de las resoluciones en mención;

Que, mediante memorando No. GPI-DGPL-2019-0084-M, de fecha 6 de marzo de 2019, el
ingeniero Wilson Reyes Panloja, Director General de Planificación, solicita ul economista Edison
Cavicdes, Director General de Contratación Pública, la inclusión de saldos de conformidad a los
memorandos GP1-DGRM-2019-0058-M, GPI-DGRH-2019-0066-M suscritos por el ingeniero Polo
Mart ínez, Director General de Recursos Hídricos (encargado), quien sumilla a la ingeniera
Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder con reforma al PAC de
conformidad con lo solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-DGPL-2019-0086-M, de fecha 7 de marzo de 2019, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director General de Planificación, solicita al economista Edison
Caviedes, Director General de Contratación Pública, la inclusión de saldos de conformidad ni
memorando GP1-DGA-2019-0398-M, suscrito por la economista Amparo Posso, Directora
General Administrativa, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Anal i s ta de
Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-DGPL-2019-0090-M, de fecha 11 de marzo de 2019, el
ingeniero Wilson Reyes Panloja, Director General de Planificación, solicita al economista Edison
Caviedes, Director General de Contratación Pública, los cambios solicitados de conformidad al
memorando GPI-DGRH-2019-0070-M suscrito por el ingeniero Polo Martínez, Director General
de Recursos Hídricos (encargado), quien sumil la a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-DGPL-2019-0088-M, de fecha 11 de marzo de 2019, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director General de Planificación, solicita al economista Edison
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Caviedes, Director General de Contratación Pública, la inclusión de saldos de conformidad al
memorando GPI-DGVI-2019-076-M, suscrito por el ingeniero Wilson Terán, Director General de
Vialidad e Infraestructura, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;
Que, mediante memorando No. GPI-DGPL-2019-00107-M, de fecha 19 de marzo de 2019, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director General de Planificación, solicita al economista Edison
Caviedes, Director General de Contratación Pública, los cambios de temporalidad de
conformidad al memorando GPI-DGRH-2019-0085-M suscrito por el ingeniero Polo Martínez,
Director General de Recursos Hídricos (encargado), quien sumilla a la ingeniera Alexandra
Gualpa, Analista de Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo
solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-DGPL-2019-00112-M, de fecha 21 de marzo de 2019, el
ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director General de Planificación, solicita al economista Edison
Caviedes, Director General de Contratación Pública, cambios de temporalidad de conformidad al
memorando GPI-DGVI-2019-112-M, suscrito por el ingeniero Wilson Terán, Director General de
Vialidad e Infraestructura, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder de conformidad con lo solicitado;

En uso de mis facultades Constitucionales y legales.

RESUELVO:

1.- Reformar el Plan Anual de Contrataciones del año 2019 de conformidad con el inciso
segundo del Art 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, según lo solicitado en el memorando GPI-DGPL-2019-0029-M.

2.-Disponer a la Dirección General de Contratación Pública, que proceda a la modificación
respectiva del Plan Anual de Contratación en el portal de compras públicas.

DISPOSICIÓN FINAL- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de !a fecha de
suscripción.

Comuniqúese y publíquese.
/'«¿V* V£- \o y firmado en el despacho de Prefectura, en la ciudad de Jbarra, el 2 1 de marzo de 2019.

y *¿* -^^ív

Dr. Napoleón De la Torre Montalvo
PREFECTO DE IMBABURA (SUBROGANTE)

Elaborado; agualpa

Revisado: ecaviedes
REF PAC 02-2019
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RESOLUCIÓN N'"' 01-CP1-2019

EL CONSEJO PROVINCIAL DE IMBABURA

Considerando

Que, rl ;]itk-ulo í>2 numeral ' ) del Codito Orgánico <!<_> Organización Terr i tor ia l , Autonomía y
nei.'.nentrnÍLMnon, sobro las atribuciones del vicepír-tecto o viceprefecta estnhlece Subroga!
;il prvíeclo o pr tJ ÍCfCt .J en C.TSO do ausencia lemporul mayor a tres dins. durar.rrr el tiempo que
'luí e ló¡ íT!isni;í

QIICÍ, me;ii,'iiitr sesión Ordin;ma. reali/arjti el M de enero de 201^), f-l ^onse-io Pinvincial de
imhnbuM teso tv io poi unanimidad autonzar Ui íiconcu solicitada por el abogrrlo PnLio Jurado
M.nr-f i . ' i I Tfíí'.-.tr, c.c: Imhnhiíi'n dol 1 1 de fvhreio al 2í> fie marvo de ?0 l (> de ronfoi niidnd con
L:> .iiL;put-s:; *-n '-; A r t <t / l i le/al si dt-l Código Orgánico n1*; Orqam/acion íeni'.oiiai. Auío'innu.-í y
¡ i . -s-pní fL i l í /nc iMn - COÜTAD, en conc(jt{t<incia con lo estatuido en el Art Jñ de la I. o y
.' Jí.-i.üií.;,'! Ji- ;>'.'.''",'irio Público y parte linal dol inciso at-cjundo del Ait 9"í ' le U L-- -V üfu,:inic:<'i
i-lcLlLi'üi Cod!'.¡u de !a Líemocracia

RESUELVE:

,
'''Atifj f 'ahlo Jtímelo Moreno Dr Fcnujndü N^iíinjo Fados

PREFECTO PROVINCIAL DE JM8ABURA SECRETARIO GENERAL

\)
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RESOLUCIÓN N" Ü2-CPI-2019

EL CONSEJO PROVINCIAL DE IMBABURA

Considerando

Quo. « - I nr t in j lo (>'.' numeral ! j (luí Cod-iju Orgánico de O» 9, nutrición f - .su tona l AulorH'.iniri y
f.'L'^cenlii.ili/auúit bubu1 las atribuciones del vict 'prefectu o v iLcf i ic f t - i . iH Mslnnli-rc1 ;";ij|'ii;iy,-H
,]. ) ; : - • • ' • • • in o |>['.'f>.icKl t -n '.'¡iso dt- misenru iruioor,*! ;unv''ji' n tees líinr- ducjií to oí ticn'pn ¡;ut-
. ' i i r ' i1 i, i r i ] i r ; ;>\-3

Qiif;. ii!fii:,-iiitü '-i'Mün (Tidinana ic-aii/i'Hlii i,l ! / de onf-io do ^01',) o1 C u f s f j o (-'!nvif:ri:il -It-
¡fnb.'üji;'.! r'",=oK"o por iincinimiJcid íiLikin.'.ir la l icrtK.iM ccc c;irc]n ,) v;ií;a't!urií;s t.ohC!lad;¡ por
i - l 1 i tKJ< jJ ' . l i . 5 f'cH.ilc JuuKiu Moionc! Pit-te'.'.ii.' df; Irnbsh'.Ji;.! di.1 1 l'G fk- rn;-u/t) .¡I íí ¡Je ,i! i t i l ;!e / O í ' )
.¡r ;:onfi mii ir j. i i ] ( nn in disj,HiPSto c-n oí Arl 47 htrr j l ;:.i drl Cociir|ci Orgcinico di; '. }[(j;ni¡^cn:fon
' ••:• i¡i.-.r:. i! -'Milnnonirn y 1 )'.;sccntr,')ll^ac!:jn COO'"^!."! ^n roti:_:o; í.ijn-.-.n r-" lo esl,?tui;'Jn >.:r. ••[

RESUELVE:

Abg Pnhlo Juindo Morerjo -
PREFECTO PROVINCIAL DE ÍWIBABURA

Dr f-íirnnn'io Naran|O f aclos
SECRETARIO GENERAL
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Memorando Nro. GPI-DGPL-2019-0084-M

Ibarra, 06 de marzo de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedcs Vallcjo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HÍDRICOS. "Inclusión de SALDOS"

En atención a los oficios memorandos Nro. GPI-DGRH-2019-0058-M y GPI-DGRH-2019-
Ü066-M, del 22 y 28 de febrero de 2019 respectivamente, documentos suscritos por el Ing. Jacinto
Polo Martínez Vega. Director General de Recursos Hídricos (Encargado), en el que solicita incluir
al Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contratación 2019 (PAC), luego de la aprobación por la
Cámara del Consejo Provincial de í tnbaburu la Primera Reforma Presupuestaria 2019, documento
recibido de la Dirección General Financiera, mediante Memorando GPI-DGF-2019-0107-M. del 20
de febrero de 2019.

SALDOS DE INC U S ION Al. l'ACZOl'J;

1.- Código CUP Nro. 151007 ([estratégicos): Consultoría para los estudios definitivos del sistema
de negó UCICMA - Unión de Comunidades Indígenas y Campesinas de Mariano Acosta,
parroquias Mariano Acosta y Ambuquí, cantón Pimampíro e Ibarra. Monto 'lotal USD 386.398,32
este proyecto se ejecutará en el PRIMER CUATRIMESTRE.

2.- Código CUP Nro. 151005 (Estratégicos): Consultoría para el fortalecimiento en los aspectos
social, económico y ambiental de los sistemas de riego A/ama, Salinas y El Quiche o Pueblo de
Ambuquí . Monto Total USD 123.778.00 este proyecto se ejecutará en el TERCER
CUATRIMESTRE.

3.- Código CUP Nro. 151008 (Estratégicos): Adquis ic ión de tubería para la acequia Azaya tramo
2, Momo Total USD 22.124,00 este proyecto se ejecutará en el SEGUNDO CUATRIMESTRE.

4.- Código CUP Nro. 151029 (Kstríiti'gii'os): Rehabili tación de la infraestructura hidráulica del
sistema de riego San José de Sigsipamba. parroquia San Francisco de Sigsipamba, Monto Total
USD 209.152,00 este proyecto se ejecutara en el PRIMER CUATRIMESTRE.

5.- Código CUP Nro. 151017 (Estratégicos): Varias obras y mantenimiento de riego y drenaje.
Monto Total USD 125.178,00 este proyecto se ejecutará en el PRIMER, SEGUNDO Y TERCER
CUATRIMESTRE.

6.- Código CUP Nro. 151018 (F.stratégii'os): Rehabili tación del ramal Sania Rosa - Fase I de la
acequia Cariyaeu. parroquia C'aranquí. cantón [barra. Monto Total USD 100.000,00 este proyecto
se ejecutará en el SEGUNDO CUATRIMESTRE.

7.- Código CUP Nro. 151024 (Estratégicos): Instalación del ármieo en el río Piehaví, con fines de
protección del recurso hídrico, 1, 146 metros, parroquia Quiroga, cantón Cotacachi, Monto Total
USD 77.846,00 este proyecto se ejecutará en el SEGUNDO CUATKI«ffffW|J-.

© •
•

CONTRATACIÓN PUBLICA

wMw.imtiabura.gob.ee •

•
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Memnnimlo Nro. <;N-l><;i>L-201<M)OX4-M

IbiiiTii, 06 ck maivo de 2 í t l < >

8.- Código Cl'P Nro. 151025 (Kstratcgicos): Kcwslmiiciito del canal acequia Pcre/. parroquia
San Roque, cantón Antonio Ante. Monto 'I nial I ¡SO ^2.400.00 esle provéelo se ejecutan'] en el
SI-ÜUNIX) CUATRIMI'STR!-;.

''.- Código CIT Nro. 151026 (l-'.slratcgicos): Rehabi l i tación del provecto de riego Ca/.arpamba;
Aeequui alta, baja y reservorio. conumidad {'a/arpamha. parroquia ApLiela. cantón C'otacachi.
Monto lotal USO 4 14.5 1 8.00 este ptm celo se ejecutara en el SI-.CH 'M )O (VA 1 RIM1-.S I RL.

10.- Código CIT Nro. 151027 (Kstratégicos): I ranslérencia de Ibtulos al G.AI") Provincial del
Carchi para el provecto hiprovincial San Jerónimo - I imonal - 1 ablas Segunda lase. (Operación \n i miento competencia de riego 20 I 6). Monto 1 olal I SI) S 5.000,00 este pro\o se e jecutará

en el ¡ 'RIMURCI 'Al 'RIMKSTR!

11. - Código CTl' Nro. 151028 (Kstraicginis): Adquisición de ."í Cil'S. Monto lota l 1 SI) 4.>on.()n
este proyecto se ejecutara en el SKil ;\l)() Cl A l'RIMl-STKl-:.

12.- C'ótiigo C'l T Nro. 15I02S (KstrntcgiiM)s): Adquisición de televisor. Motilo I nial I SI)
i.000,00, este proyecto se ejecutará en el SKCil 'NDO CUA'I KIMKS'I R I - .

13.- C'ódigo C'l'l* Nro. 152004 (l'arlicipiítivo): Adquisición de tuberia \s pétreos p;na la
construcción de la conducción principal del sistema de ricLio y abrevaderos para la comunidad de
lámales, parroquia Buenos Aires, cantón l ' tcuqui . Monto lo ta l l 'SI) 25.1100.01) esle proyecto se
ejecutara en el Sl.í l l MXXVA I K I M I - S I R I

14.- (.'ótlifin CIT Nro. 152002 (Pai'lifipatiM)): Adquisicióii de tuheria para abrevaderos de la
comunidad La Primavera, parroquia líuenos \ncs. cantón I rcuqui. Monto Total L'SD 25.()no.()0
esle proyecto se ejecutará en el Shdl.'NIX) Cl A 1 RiMI S I RL.

15.- Código CU* Nro. 152003 (l'artiripaiivn): .Adquisición de tubería \s péneos para la
construcción de la conducción principal del sistema de rie;',o \s de la comunidad San
Luis, parroquia Huenos Aires, cantón l jreuqin. Monto l o t a l I 'S I ) 50.000.00 este proveció se
ejecutara en el SLGLMX) CL'A I KIMI-.S 1 RL.

16.- Código CU* Nro. 152009 (l'arlicipativo): f ransferriieia cíe recursos ;d (iobiernn l'arroqiu;il
de Apuela para la Construcción del Sistema de Ricyo de la comunidad de Pueblo Vie jo, parroquia
Apuela, cantón Coiacachi. Monto Total l,;Sl) 25.000.00 cslc proyecto se ejecutarn en el '! TRChR
Cl'A'TRIMI-S'TRl

17.- C'ódigo CIT Nro. 152001 (Par t ic ipat i \ f i ) . L.sludios topográllcos de la conducción principal
del sistema de riego UCICMA desde la quebrada /aklumbide hasta el canal de Nueva América o
Palahuco. Monto "Total l.'SO 20.000.00 este pro\o se e jecúta la en el THRCFK
(VATR1MI-STKI .

18.- Código Cl'P Nro. 152005 (Parf icipathu). Construcción cíe sistemas cíe riego tecnilicado para
la /.ona, en las comunidades: I-'A Cercado. Imbiola. T.l Milagio. Santa Mañanita y Lux de América,
parroquia La Carolina, cantón 1 barra. Monto 1 otal I 'SI) ?5.000.00 este pro\o se ejecutará en el
Tl-.RCER CLATRIMI iS IK I .

(O
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Memorando Nro. GPI-DGPL-2019-0084-M

Iharra, 06 de mar/o de 2019

I-os demás proyectos detallados en la matriz adjunta, se incorporaran internamente al Plan
Operativo Anual POA 2019, indicando que varios proyectos de la reforma solicitada que no se
suben al PAC ya se encuentran contratados y/o adjudicados por lo que no es necesario el registro en
el PAC.

liase Legal

A través de la presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la Resolución
de Reforma al PAC' ( Inc lus ión de SALDOS), para que el señor Prefecto (Subrogante) autorice y la
suscriba dicha resolución, a fin de realizar su publicación en el portal de Compras Públicas 2019,
conforme lo dispone la normativa legal.

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
D I K K C TOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Rdi'rencias:
-CHM-DÜRH-2019-0058-M

Anexos'

-GPI-DUF-2019-0107-M
- Matriz de Reioniiii PAC

©
www.imbabura.gob.et
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Memorando Nro. GPI-DGRH-2019-0058 M

Ibarra, 22 de febrero de 2019

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA AL PAC Y POA 2019 DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS

De mi consideración:

Con el propósito de cumplir con la ejecución de los proyectos correspondientes a saldos
2018 de la Dirección General de Recursos Hídricos, me permito solicitar la inclusión
el Plan Anual de Contratación (PAC) y en el Plan Operativo Anual (POA) 2019, de líos
siguientes proyectos:

1.- Código CUP Nro. 151007? Consultoría para los estudios definitivos del sistema de
riego UCICMA - Unión de Comunidades Indígenas y Campesinas de Mariano Acosta,
parroquias Mariano Acosta y Ambuquí, cantón Pimampiro e Ibarra, $ 386.398,32 este
proyecto se ejecutará en el primer cuatrimestre.

2.- Código CUP Nro. 151005/Consultoría para el fortalecimiento en los aspectos social,
económico y ambiental de los sistemas de riego Azama, Salinas y El Quiche o Pueblo de
Ambuquí, $ 123.778,00 este proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

3.- Código CUP Nro. 151008^ Adquisición de tubería para la acequia Azaya tramo 2, $
22.124,00 este proyecto se ejecutará en el segundo cuatrimestre.

4.- Código CUP Nro. 151029:/Rehabilitación de la infraestructura hidráulica del sistema
de riego San José de Sigsipamba, parroquia San Francisco de Sigsipamba, $ 209.152,00
este proyecto se ejecutará en el primer cuatrimestre.

5.- Código CUP Nro. 151017: Varias obras y mantenimiento de riego y drenaje, $
125.178,00 este proyecto se ejecutará en el primer, segundo y tercer cuatrimestre.

G.- Código CUP Nro. 151018/Rehabilitación del ramal Santa Rosa - Fase 1 de la
acequia Cariyacu, parroquia Caranqui, cantón Ibarra, $ 100.000,00 este proyecto se
ejecutará en el segundo cuatrimestre.

7.- Código CUP Nro. 151024: Instalación del ármico en el río Pichaví, con fines de
protección del recurso hídrico, L= 146 metros, parroquia Quiroga, cantón Cotacachi, $
77.846,00 este proyecto se ejecutará en el segundo cuatrimestre.

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

Tet!s. :(5936]2955225
2955 832, 2950 939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: 1593 ó] 2955 430
email: gpiOimbabura.

• Documento generatto pal Quipus Itnbabun DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
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GAD PROVINCIAL
DE1MBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGRH-2019-0058-M

Ibarra, 22 de febrero de 2019

8. Código CUP Nro. 151Q25/Revestimiento del canal acequia Pérez, parroquia San
Roque, cantón Antonio Ante, $ 32.490,00 este proyecto se ejecutará en el segundo
cuatrimestre.

9.- Código CUP Nro. 151026:, Rehabilitación del proyecto de riego Cazarpamba:
Acequia alta, baja y reservorio, comunidad Cazarpamba, parroquia Apuela, cantón
Cotacachi, $ 414.,518,00 este proyecto se ejecutará en el segundo cuatrimestre.

10.- Código CUP Nro. 151027:'Transferencia de fondos al GAD Provincial del Carchi
para el proyecto biprovincial San Jerónimo - Limonal - Tablas. Segunda fase. {Operación
y mantenimiento competencia de riego 2016), $ 85.000,00 este proyecto se ejecutará en el
primer cuatrimestre.

y 3-
/, 11.- Código CUP Nro. 151028/Adquisición de GPS, $ 1.500,00 este proyecto se

ejecutará en el segundo cuatrimestre. - ~ " ^

./" 12.- Código CUP Nro, 151028*. Adquisición de televisor, $1.000,00, *estc proyecto se
ejecutará en el segundo cuatrimestre.

13,- Código CUP Nro. 152004ííAdquisición de tubería y materiales pétreos para la
construcción de la conducción principal del sistema de riego y abrevaderos para la
comunidad de Tamales, parroquia Buenos Aires, cantón Urcuquí, $ 25.000,00 este
proyecto se ejecutará en el segundo cuatrimestre.

14.- Código CUP Nro. 152002:/Adquisición de tubería para abrevaderos de la
comunidad La Primavera, parroquia Buenos Aires, cantón Urcuquí, $ 25.000,00 este
proyecto se ejecutará en el segundo cuatrimestre.

15.- Código CUP Nro. 152003:/Adquisición de tubería y materiales pétreos para la
construcción de la conducción principal del sistema de riego y abrevaderos de la
comunidad San Luis, parroquia Buenos Aires, cantón Urcuquí, $ 50.000,00 este proyecto
se ejecutará en el segundo cuatrimestre.

16.- Código CUP Nro. 152009: Transferencia de recursos al Gobierno Parroquial de
Apuela para la Construcción del Sistema de Riego de la comunidad de Pueblo Viejo,
parroquia Apuela, cantón Cotacachi, $ 25.000,00 este proyecto se ejecutará en el tercer
cuatrimestre.

17.- Reajustes de precio y aumentos de obra, $ 82.525,00 este proyecto se ejecutará en el
primer, segundo y tercer cuatrimestre.

www.imbabura.gob.ee

Fax • (593 6] 2955 430
email gpildimbobura.gob ec



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGRH-2019 0058 M

Ibarra, 22 de febrero de 2019

18.- Código CUP Nro. 151006: Consultoría para el estudio del Plan Provincial de Riego
y Drenaje de Imbabura, $122.402,00.

19.- Código CUP Nro. 151009: Rehabilitación de la infraestructura hidráulica del
sistema de riego San José de Sigsipamba, parroquia San Francisco de Sigsipamba.
(Competencia de riego 2016). (Convenio de Administración de Fondos entre el
Ministerio de Finanzas y el Banco de Desarrollo Ecuador B.P), $ 74.697,00.

20.- Código CUP Nro. 151010: Rehabilitación de la infraestructura física del sistema de
riego Tunibamba, parroquia El Sagrario. (Competencia de riego 2015) (Convenio de
Administración de Fondos entre el Ministerio de Finanzas y el Banco de Desarrollo del
Ecuador B.P), $32.521,00.

21.- Código CUP Nro. 151011: Contrato Complementario para la Rehabilitación de la
infraestructura física del sistema de riego Tunibamba, parroquia El Sagrario.
(Competencia de riego 2017 cuotas mensuales), $ 19.859,00.

22.- Código CUP Nro. 151012: Rehabilitación de la infraestructura hidráulica del
sistema de riego La Merced, parroquia San Francisco de Sigsipamba. (Competencia de
riego 2016). (Convenio de administración de fondos entre el Ministerio de Finanzas y el
Banco de Desarrollo del Ecuador B.P), $ 23.561,00.

23.- Código CUP Nro. 151013: Rehabilitación de la infraestructura hidráulica del
sistema de riego la Merced, parroquia San Francisco de Sigsipamba. (Competencia de
riego 2016), $9.081,00.

24.- Código CUP Nro. 151014: Rehabilitación de reservónos para la implementación de
riego tecniñcado en la Junta de Aguas del Pueblo de Ambuquí o el Quiche, parroquia
Ambuquí, cantón Ibarra. Competencia de riego 2017, $ 149.212,00.

25.- Código CUP Nro. 151015: Rehabilitación de un tramo de conducción principal del
sistema de riego Salinas, ubicado en el sector Hoja Blanca, cantón Urcuquí. Competencia
de riego 2017, $198.215,00.

26.- Código CUP Nro. 151016: Construcción de la infraestructura hidráulica del sistema
de riego Azama "UNORINCA". Competencia de riego 2017, $ 624.719,00.

27.- Código CUP Nro. 151019: Rehabilitación del sistema de riego Salinas, en la
captación y el Azud sobre el río Ambí, cantón Ibarra, $ 58.349,00.

28.- Código CUP Nro. 151020: Rehabilitación de la acequia Pisque Chamachán, sector
el Infiernillo, cantón Pimampíro, $ 63.871,00.

www.imbabura.gob.ee

Fax.. |593 ó] 2955430
email: goiOimbabura gob ec
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Ibarra, 22 de febrero de 2019

29.- Código CUP Nro. 151004: Rehabilitación de los sub ramales Cristóbal Colón y
Santa Bernardita, del ramal Lourdes, de la acequia Peguche San Antonio, cantón Antonio
Ante, $ 60.000,00.

30.- Código CUP Nro. 151022: Rehabilitación del ramal Chaltura de la acequia Peguche
San Antonio, sector Tierra Blanca, parroquia Atuntaqui, cantón Antonio Ante, $
12.000,00.

31.- Código CUP Nro. 151023: Rehabilitación ramal Socapamba Morochal - Sistema de
riego Yahuarcocha, cantón Ibarra, $ 18.000,00.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jacinto Polo Martinez Vega
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS (ENCARGADO)

Anexos:
- 1.- reforma al pac dgrh_saldos 2018.xlsx

www.imbabura.gob.ee

Fax. (593 6¡ 2955 430
emsií' gpifilimbabura.yob
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f GAD PROVINCIAL
,.<*# DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGRH-2019 0066 M

Ibarra, 28 de febrero de 2019

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director General de Planificación

ASUNTO: ALCANCE AL MEMORANDO NRO. GPI-DGRH-2019-0058-M

Do mi consideración:

Con el propósito de cumplir con la ejecución de los proyectos correspondientes a saldos
2018 de la Dirección General de Recursos Hídricos, me permito solicitar la inclusión en
eIPlan_Anual de Contratación (PAC) y en el Plan Operativo Anual (POA) 2019, dé f
siguientes proyectos:

1.- Código CUP Nro, 152001: Estudios topográficos de la conducción principal Mel
sistema de riego UCICMA desde la quebrada Zaldumbide hasta el canal de NueVa
América o Palahuco, $ 20.000,00 este proyecto se ejecutará en el tercer cuatrimestre.

2.- Código CUP Nro. 152005: Construcción de sistemas de riego tecnificado para la
zona, en las comunidades: El Cercado, Imbiola, El Milagro, Santa Marianita y Luz de
America, parroquia La Carolina, cantón Ibarra, $ 35.000,00 este proyecto se ejecutará en
el tercer cuatrimestre. Oí

3.- Código CUP Nro. 152006: Mejoramiento del canal de riego Córdova Chugá
(Acequia la Magdalena) parroquia Chugá, cantón Pimampiro, $ 30.999,00

4.- Código CUP Nro. 152007: Mejoramiento de la acequia Oriental y Occidental,
parroquia Quiroga, cantón Cotacachi, $ 24.945,00

5.- Código CUP Nro. 152008: Rehabilitación del desfogue de agua lluvia y acequia
Cariyacu - Construcción de tapas en el sector La Cadena, parroquia La Esperanza, cantón
Ibarra, $ 48.000,00

6.- Código CUP Nro. 000000: Reajustes de precio y aumentos de obra, $ 16.500,00 este
proyecto se ejecutará en el primer, segundo y tercer cuatrimestre.

Con sentimientos de distinguida consideración. Recibido por:

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

ANEXOS. Slp NO

Telfs.:[5936]2955225
?9^R3?, 29509:19

www.imbabura.gob.ee

Fax.: (b93 6| 2955 430
email. gpiiaimbabura.gob.ee
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGRH-2019-0066 M

Ibarra, 28 de febrero de 2019

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jacinto Polo Martínez Vega
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HÍD

Anexos:
- 1.1- reforma al pac dgrh__sal(ios_ memorando alcance,xlsx

Ibarrs
Bolívar y Oviedo, esq.

Tel fs. : (5936|29SS225
2955832.2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax.- [ b936 !2Vb5430
emaíl; gpiiaimbabura.gob.ee

' Documento yunerado pin Quipti* ImbaOun
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GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DÍÍPL-2019-0086-M

«i ¡barra, 07 de marzo de 2019

PARA: Econ. Edison F.nrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATIVA. "Inclusión de SALDOS al PAC 2019"

De mi consideración:

En atención al oficio Memorando Nro. GP1-DGA-20I9-0398-M. del 26 de febrero de 2019,
documento suscrito por la Econ. Amparo del Rocío Posso Salgado. Directora General
Administrativa, en el que solicita incluir al Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contratación
2019 (PAC) los proyectos y/o actividades principales, luego de la aprobación de la Primera
Reforma Presupuestaria 2019 por la Cámara del Consejo Provincial de Imbabura, mediante
documento recibido de la Dirección (¡enera! Financiera, medianie Memorando
GPI-DGF-2019-0107-M, del 20 de febrero de 2019.

SALDOS DE INCLUSIÓN AL PAC 2019:

Dentro del POA 2019 se planificó la ejecución del proyecto: MAD_AP003 - Código CLIP
311.003: Adquisición de Bienes y Servicios para el mantenimiento del Parque, Automotor del
Gobierno Provincial de Imhiibura. Por un Monto Inicial de USD. 1.337.955,00.

1. Dentro del cual se solicita I N C L U I R el SALDO correspondiente al rubro: Códipo CLIP3I1003 -
ADQUISICIÓN DE TANQUE ESTACIONARIO PARA COMBUSTIBLE, con un monto de
USD 166.218,00, el mismo que está planificado adquirirse dentro del SEGUNDO y TERCER
CUATRIMESTRE

2. De la misma manera se encuentra aprobado como SALDO el rubro: Código CUP 3I10Q¿.-
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA, por un monto de USD 112.866,00. El mismo que
la Unidad Requirente solicita distribuir el presupuesto a los siguientes rubros que se encuentran
considerados INCIALMENTE dentro del POA 2019 como desgloses:

a) Combustible, gasolina de 92 octanos; Monto Inicial USD 11.920; AUMENTAR USD2.341.7V
Monto Final USD 14.261,23.
b) Combustible, gasolina de 87 octanos; Monto Inicial USD 17.760; AUMENTAR USD 5.510,72;
Monto Final USD 23.270,72.
c) Combustible Diesel industrial para quipo y maquinaria pesada; Monto Inicial USD 375.000;
AUMENTAR USD 61.272,85; Monto Final USD 436.272,85.
d) Combustible Diesel para vehículos livianos y pesados; Monlo Inicial USD 77.775; AUMENTAR
USD 43.741,20; Monto Final USD 121.516,20.

Los rubros mencionados anteriormente están planificado adquirirse dentro del PRIMKR,
SEGUNDO Y TERCER CUATRIMESTRE. Los demás proyectos detallados en la matriz adjunta
se incorporarán internamente al Plan Operativo Anual POA 2019, indicando que varios proyectos
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GAO PROVINCIAL
DE 1MBABURA

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Memorando Nro. GPI-DGPL-2019-0086-M

Ibarra, 07 de marzo de 2019

de la reforma solicitada que no se suben al PAC ya se encuentran contratados y/o adjudicados por
lo que no es necesario el registro en el PAC.

Base Legal
A través de la presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la Resolución
de Reforma al PAC (Inclusión de SALDOS), para que el señor Prefecto (Subrogante) autorice y la
suscriba dicha resolución, a fin de reali/ar su publicación en el portal de Compras Públicas 2019,
conforme lo dispone la normativa legal.

Con sentimientos de distinguida consideración.

enlámente.

1H
Ing. Wilson Hernán Reyes
DIRECTOR GENERAL

Referencias:
-GPI-DGA-2019-0398-M

Anexos:
-GP1-DGA-2019-0398-M
- Matriz de reforma EXCEL

mf/JG
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGA-2019-0398-M

Ibarra, 26 de febrero de 2019

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA INCLUIR SALDOS. DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATIVA

De mi consideración:

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2019, correspondiente a
la Dirección General Administrativa, y una vez aprobada la primera reforma de saldo me permito solicitar se
realice el trámite respectivo para la inclusión de dichos valores los mismos que servirán para la ejccuciói( de
actividades planificadas dentro de esta Dirección

MAI)_AP001: Mantenimiento de la Infraestructura, instalaciones eléctricas y sanitarias del Gobierno Provincial
de Imbabura, Monto Inicial USD. 197.018,40; I,II y III Cuatrimestre.

MAD_AP002: Adquisición de Bienes y servicios para fortalecer la gestión administrativa del Gobierno
Provincial de Imbabura. Monto Inicial USD. 411.126,60; 1,II,III Cuatrimestre

MAD_AP003: Adquisición de Bienes y Servicios para el mantenimiento del Parque Automotor del Gobierno
Provincial de Imbabura, Monto Inicial USD. 1.337.955,00. 1,11,111 Cuatrimestre.

2 JUSTIFICATIVOS:

1.- Incluir al PAC, el valor de USD. 166.218,00, que viene de la reforma de saldos aprobada como "Adquisición
de Tanque Estacionario para Combustible", que será ejecutado en el II, III, Cuatrimestre.

2.- En la actividad Combustible, Gasolina de 92 Octanos, con PAC. 249, se solicita aumentar el valor de USD.
2.340,36, que viene de la reforma de saldos aprobada como "Adquisición de Combustible para el Parque
Automotor".

3.- En la actividad Combustible, Gasolina de 87 Octanos, con PAC. 250 se solicita aumentar el valor de USD.
5.510,72. que viene de la reforma de saldos aprobada como "Adquisición de Combustible para el Parque
Automotor".

4.- En la actividad Combustible, Diesel Industrial para equipo y maquinaria pesada, con PAC. 251 se solicita
aumentar el valor de USD. 61.272,85, que viene de la reforma de saldos aprobada como "Adquisición de
Combustible para el Parque Automotor".

5.- En la actividad Combustible Diesel para vehículos livianos y pesados, con PAC. 252 se solicita aumentar el
valor de USD 43.741,20, que viene de la reforma de saldos aprobada como "Adquisición de Combustible para
el Parque Automotor"

6.-Código CUP Nro. 311001, con contrato Nro. 18024: se solicita incluir el valor de USD. 437,00, que viene de
la reforma de saldo aprobada como "Mantenimiento Mensual del Ascensor del GPI", que corresponde al
proyecto MADAP001.

7.-Código CUP Nro. 311001, con contrato Nro. 18115, se solicita incluir el valor de USD. 165.000 que viene
de la reforma de saldo aprobada como "VARIAS RHMODELACIONES EN LAS INSTALACIONES DE LA
PARTE POSTERIOR DEL EDIFICIO UBICADO EN LAS CALLES FLORES Y MALDONAD;
(ESQUINA) ANTIGUO EDIFICIO DEL GPI.2.-REMODHLAC1ONES EN LAS BODEGAS UBICADAS

U
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGA-2019-Ü398-M

Ibarra, 26 de febrero de 2019

LAS CALLES METÍA Y PEDRO RODRÍGUEZ Y OTRAS 3.. READECUACIONES DE LAS B.S UBICADA
EN EL SUBSUELO DEL EDIFICIO CENTRAL DEL GPL PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA, INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y SANITARIAS DEL GPI, que corresponde al
proyecto MAD AP001.

8.-Código CUP Nro. 311002, con contrato Nro. 16113, se solicita incluir el valor de USD 1.158, que viene de la
reforma de saldo aprobada como "SERVICIOS POSTALES EMS, CORREO CERTIFICADO,
CORRESPONDENCIA MASIVA, LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA EL GAD
PROVINCIAL DE IMBABURA", que corresponde al proyecto MAD AP002.

9.- Código CUP Nro. 311002, con contrato Nro. 18127, se solicita incluir el valor de USD 1.500, que viene de
la retoma de saldo aprobada como "SERVICIOS POSTALES EMS, CORREO CERTIFICADO,
CORRESPONDENCIA MASIVA, LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. PARA EL GAD
PROVINCIAL DE IMBABURA" que corresponde al proyecto MAD AP002.

10.-Código CUP Nro. 311002, con contrato Nro. 18024, se solicita incluir el valor de USD 8.122,50, que viene
de la reforma de saldo aprobada como "ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E
INTERNACIONALES PARA LA MOVILIZACIÓN DE AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DEL GPI",
que corresponde al proyecto MAD AP002.

11.-Código CUP Nro. 311002, con contrato Nro. 18024, se solicita incluir el valor de USD 11.400,00, que
viene de la reforma de saldo aprobada como "ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E
INTERNACIONALES PARA LA MOVILIZACIÓN DE AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DEL GP1",
que corresponde al proyecto MAD AP002.

12.- Código CUP Nro. 311003, con contrato Nro. 18003-OTse solicita incluir el valor de USD 2.571.00, que
viene de la reforma de saldo aprobada como "SERVICIO DE MONITOREO Y RASTREO SATELITAL A
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA WEB PARA 75 VEHÍCULOS DE LA PREFECTURA DE IMBABURA".,
que corresponde al proyecto MAD AP003.

13.-Código CUPNro. 311003, con contrato Nro. 15195 se solicita incluir el valor de USD 918.00, que viene
de la reforma de saldo aprobada como "MANTENIMIENTO DURANTE LA VIDA ÚTIL DE CINCO
VOLQUETAS DE 8M3 (VIGENCIA TECNOLÓGICA CINCO AÑOS).

14.- Código CUP Nro. 311003, con contrato Nro. 15198 se solicita incluir el valor de 2.017,00 que viene de la
reforma de saldo aprobada como -MANTENIMIENTO DURANTE LA VIDA ÚTIL DE UN CAMIÓN PARA
TALLER MECÁNICO (VIGENCIA TECNOLÓGICA CINCO AÑOS)"

15.- Código CUP Nro- 311003, con contrato Nro. 16074 se solicita incluir el valor de 7.785.00 que viene de la
reforma de saldo aprobada como "MANTENIMIENTO DE LA CARGADORA 08-55. MOTONI VELA DORA
CATERPILLAR 08-56 Y RODILLO CATERPILLAR 43-05 DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DE IMBABURA", que corresponde al proyecto MAD AP003.

16.- Código CUP Nro. 311003, con contrato Nro. 18044 se solicita incluir el valor de 14.019.00 que viene de la
reforma de saldo aprobada como "MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA CARGADORA
CATERPILLAR MODELO 950GC, NRO. 08-55, MOTONIVELDORA CATERPILLAR MODELO 140K
NRO. 08-56 Y RODILLO MARCAR CATERPILLAR MODELO CS56B 43-05 DE PROPIEDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA, PROYECTO ADQUISICIÓN DH BIENES Y SERVICIOS
PARA EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE
IMBABURA MAD AP 003 PAC 277", que corresponde al proyecto MAD AP003.

17.- Código CUPNro. 311003, con contrato Nro. 18040 se solicita incluir el valor de 95.574,00 que viene de la
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGA-20I9-0398-M

I burra , 26 de febrero de 2019

reforma de saldo aprobada como "ADQUISICIÓN DE DIESEL INDUSTRIAL QUE SERÁ UTILIZADO EN
LOS VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DE IMBABURA RE-GPI-011-2018", que corresponde al proyecto MAD_AP003.

18.- Código CUP Nro. 311003, con contrato Nro. 18089 se solicita incluir el valr de 44.287,38 que viene de la
reforma de saldo aprobada como "ADQUISICIÓN DE DIESEL PREMIUM, GASOLINA EXTRA Y
GASOLINA SUPER PAA VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DE IMBABURA. PROYECTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL
MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA PAC
281,279 Y 278 MAD_AP003", que corresponde al proyecto MAD_AP003.

19.- Código CUP Nro. 311003, con contrato Nro. 19002 se solicita incluir el valor de 21.367,00 que viene de la
reforma de saldo aprobada como "ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS
LIVIANOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA PROYECTO
ADQUISICIPON DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA MAD_AP003 PAC 286". que corresponde al proyecto
MAD_AP003.

20.-Código CUP Nro. 311003, con contrato Nro. 19022 se solicita incluir el valor de 27.00,00 que viene de la
reforma de saldo aprobada como "ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA EXCAVADORA CATERPILLAR 33-01 DE PROPIEDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA", que corresponde al proyecto MAD AP003. Adjunto matriz
respectiva

Con sentimientos de distinguida consideración.

mparo de! Roció Posso -.
HRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA

Anexos:
- malri? de reforma 2019. xkx

generado por Qulpux
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VRr GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

REFORMA AL POA Y PAC 2019.
DIRECCIÓN GENERAL DE

ESTADO

INCLUIR

AUMENTAR

AUMENTAR

AUMENTAR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

TiPOOÉ

PROYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

SECUEHQAL
DE PAC

249

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

251

252

cúneo OJP DEL
POA

311003

31100!

311003

311003

311001

INFORMACIÓN DE LA
PARTIDA

PRESUPUESTARÍA

AÑO

2019

2019

2019

2019

2019

311001

311002

311002

311002

I

2019

2019

2019

2019

PARTIDA
PFESUP.

640104

730803

730803

730803

530402

750199

530106

530106

530301

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA

CPCAWVEL

9

33100015

333100011

N/A

TIPO COMPRA

(Bien, abras,

senrfcloe
consultarla)

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación)

ADQUISICIÓN DE TANQUE

ESTACIONARIO PARA COMBUSTIBLE

CANTIDAD

ANUAL

1

COMBUSTIBLE, GASOLINA DE 9!
4

COMBUSTIBLE. GASOLINA DE 87
OCTANOS

COMBUSTIBLE DIESEL INDUSTRIAL
150

COMBUSTIBLE DIESE! PARA VEHÍCULOS

LIVIANOS Y PESADOS

MANTENIMIENTO MENSUAL DEL

ASCENSOR DELCHPI

r™"™™» ,̂"̂ 1̂̂
EÜIH.IÜMI GPU HSMODELK-IONEÍENUS

OBRA L.VULJ juor.~^^Lr.L,OLMLLrjF-tj^r LL.ru

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

~̂;™™--™«'

SERVICIOS POSTALES EMS, CORREO
CERTIFICA,», CORRESPONDENCIA

MASIVA, LOCAL, NACIONAL E

INTERNACIONAL, PARA EL GAD
PRnVINriil DF IMRABIIRA

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO POSTAL

EMS, CORREO CERTIFICA DO,

CORRESPONDENCIA MASIVA, LOCAL,

NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA EL

GAD PROVINCIAL DE IMBABURA

ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS

NACIONALES E INTERNACIONALES

PARA LA MOVILIZACIÓN DE

AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DEL

GPI

75

1

1

1

1

UNIDAD

(metro,

litro etc)

Unidad

COSTO

UNITARIO

INCLUIDO IVA

(Dólares)

156.218,00

11.920,00

COSTO

TOTAL

INCLUIDO IVA

(Dólares)

11.920,00

Galón . 375.000,00

„„

Umdad

Unidad

unidad

unidad

1 unidad

i

77.775,00

437,00

165 000,00

1.158,00

1 500,00

8 122,50

375 000,00

77 775,00

REFORMA CON IVA (f } (Soto para reforma de presupuesto)

SUPLEMENTO
(DAUm)

S 166.218,00

S 2.341,23

S 61.272,85

S 43.741,20

S 437,00

S 165.000,00

S 1.158,00

S 1.500,00

S 8.122,50

INCREMENTO
(DólllH)

DISMINUCIÓN
(WUrtt)

REFORMA
FINAL

(Dólim)

166.218,00

14.261,23

436 272,85

Cuatrimestres

Q1 Q2

S

s : s

S

121516.20

437,00

165 000.00

1 153,00

1 500,00

8.122,50

s

S

s

Q3

S

S

s

s

OBSERVACIONES (Detallar a

que proyecto debe incluirte)

INCLUIR PAC

p«s:cr-7™LZ,u
ültQMBUSHBLt PARA |L JARQUI

P-HJPUliTO.V^LKLAWa™.

DLC™8J15Ü™LZ«U™1

«,JMTNU<POA.PA( (FU El

.J.OMO,™-

PW ÍÜÍÜMO, "v'lM l"-l M/ORMA

!)E:oMSU',Il6J«KAt[P*Kauf

INCLUIR POA, CONTRATO

NRO 18024

INCLUIR EN EL POA,

CONTRATO NRO 16113

INCLUIR EN EL POA,



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

-

311002

311003

311003

311003

311003

311003

311003

311003

311003

311003

- , , ' ^-x

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

53030!

730105

730404

730404

730404

730404

730803

730803

730813

730813

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

BIEN

BIEN

ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS
NACIONALES E INTERNACIONALES

PARA LA MOVILIZACIÓN DE

AUTORIDADES V FUNCIONARIOS DÍL

GBI

SERVICIO DE MONITOREO V RASTREO

SATELITALATRAVÉSDELA

PLATAFORMA WEB PARA 75

VEHÍCULOS DE LA PREFECTURA ÜE

IMBABURA

MANTENIMIENTO DURANTE LA VI DA

ÚTIL DE CINCO VOLQUETAS DE 8M3

(VIGENCIA TECNOLÓGICA CINCO AÑOS)

MANTENIMIENTO DURANTE LA VIDA

ÚTIL DE UN CAMIÓN PARA TALLER

MECÁNICO [VIGENCIA TECNOLÓGICA

CINCO ANOS]

MANTENIMIENTO DE LA CARGADORA

08-55. MOTON1 VELADORA

CATERPILLAR 08-56 Y RODILLO

CATERPILLAR 43-OS DE PROPIEDAD DEL

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

MANTÍNIMIENTO Y REPARACIÓN DE U CARGADORA
OTERPRLAR MODÍLO 9SOGC, NRO QS-55.

PKOVINCIAI DE IMBflBURA. PROYECTO ADQUISChON
DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO EJEI
PARQUE AUTOMOTOR DEL GOBIERNO PROVINCIAL Df

ADQUISICIÓN DE t» ESEL m DUSTBUL OJIE SERÁ

MAQUINARIA PÍ5AM D£ i-ROPIEMODEL

ADQUIS£|ON DE DIESEI PREMIUM. GASOLINA EKTRA Y

PESADOS Oí PROPIEPAO DEL GOBIERNO PROVINCIAL
DE IMBAailRA. PROYECTO ADQUISICIÓN D« SIENES Y

«UIOMOTM DEL GMIEP.MQ PROVINCIAL DE

ADQUISICIÓN PE DEPUESTOS Y ACCESORIOS PAM
VEHÍCULOS LTVLU1DS OEL P4ROUE AUTOMOTOR OfL
GOBIERNO PROVIHCIAI DE IM BABURA PROVECIÓ

MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL
GOBIERNO PROVINCIAL D( IMBABURA MAD.AbdOl

AOQU6ICION DE REPUEiTM I ACCESORIOS PABA EL
MUnTÍNlHIÍNlQCOHCtrjOMLilEJCavAIMÍl

CATERPILLAR 33-01 Di PROPIEDAD DEL GOBIERNO

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

unidad

unidad

unidad

unidad

unidad

unidad

unidad

unidad

unidad

unidad

11.400,00

2.571,00

918,00

2.017,00

7.785.00

14.019,00

95.574,00

44.287,38

21.367,00

27.000,00

•1 T°U "̂"
«2.4SS,W

S 11.400,00

S 2.571,00

$ 918,00

S 2.017,00

S 7.785,00

$ 14.019,00

S 95.574,00

S 44.287,38
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CONTRATO NRO. 1S195
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGPL-2019-0090-M

I barra, 11 de marzo de 2019

I J

PARA: Econ. Edison Enrique Cavicdes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASl'NTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL POA Y PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL
DE RECURSOS HÍDRICOS. "Varias obras y mantenimiento de riego y drenaje"

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-DGRH-2019-0070-M. del 07 de marzo de 2019, suscrito por el Ing.
i Jacinto Polo Martíne/ Vega, Director General de Recursos Hídricos (Encargado), me permito remitir el

**-* informe para la aprobación de Reforma al Plan Anual de Contratación 2019, según matriz adjunta del
siguiente proyecto:

Mediante Memorando Nro. ÜP1-DGF-2019-0107-M, del 20 de febrero de 2019, se remitió la Primera
Reforma Presupuestaria del Gobierno Provincial de Imbabura. donde consta como SALDO el proyecto:
Código CUP Nro. 151017 (Estratégicos): Varias obras y mantenimiento de riego y drenaje, por un monto
total USD 125.178,00. La Unidad Requirente solicita DISMINUIR USD 9.000 del presupuesto total, a fin
de realizar la contratación de la siguiente obra: Código CUP Nro. 151017 (Estratégicos): Varias obras y
mantenimiento de riego y drenaje. (Rehabilitación del sistema de riego San José de Sigsipamba,
parroquia San Francisco de Sigsipamba. cantón Pimampiro), el mismo que se tiene planificado ejecutarse
durante el PRIMER CUATRIMESTRE.

Base Legal
Para la elaboración de este informe se consideraron el literal 1) del artículo 50 y artículos 230 y 256 del
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización - COOTAD, además el
artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su
Reglamento.

Con los antecedentes expuestos, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, sugiero señor Prefecto, AUTORICE LA REFORMA AL
PAC 2019, de acuerdo con la documentación que se adjunta, previa revisión e informe de la persona
responsable de la Unidad Financiera, conforme lo dispone el artículo 256 del COOTAD.

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
DIRECTOR GENERAL

Referencias:
- GP1-DGRH-2019-0070-M

[barra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telfs.:(5936)2955225
2*5b 832, 2950939

www.imbabura.goto.ee

Fax.: ¡5936)2955430
email gpiíBimbabura gob.ec
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGRH-2019-0070-M

Ibarra, 07 de marzo de 2019

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA AL PAC, POA 2019 DE LA DIRECCIÓN bv

E RECURSOS HÍDRICOS -<$&\e mi consideración:

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Flan Operativo A
2019, correspondiente a la Dirección General de Recursos Hídricos, me permito solí
se realice el trámite respectivo para la aprobación de reforma al POA, PAC 2019,
siguiente proyecto:

1.- Varias obras y mantenimiento de riego y drenaje, en este proyecto se disminuye el
valor de $ 9.000,00 por lo que el monto de este proyecto es de $ 116.178,00

2.- Varias obras y mantenimiento de riego y drenaje. (Rehabilitación del sistema de riego
San José de Sigsipamba, parroquia San Francisco de Sigsipamba, cantón Pimampiro), $
9.000,00 este proyecto se ejecutará en el primer cuatrimestre. Los fondos de este proyecto
se encuentran en la partida denominada Varias obras y mantenimiento de riego y
drenaje.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jacinto Polo Martínez Vega
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS (ENCARGADO)

Anexos:
- 2.- reforma al puc dgrh_proyccto do san josÉ de Sigsipamba.xlsx

<&-

^

RECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

-/OS Stg NO[J

Ibarra
Bolívar y CMcdo, esq.

Telfs.:(593 412955 225
2955 «32.2950 939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: (593612955430
email: gpilflimbabura ijob o<.
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GOBIERNO PROVINCIAL BE IMBABLRA

esuaa TIPO DE PROYECTO

ACTUAL ESlflATEGICO
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGF-2019-0107-M

Ibarra, 20 de febrero de 2019

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director General de Planificación

ASUNTO: Primera Reforma al Presupuesto del GAD Provincial de Imbabura,
correspondiente al Ejercicio Económico 2019

Remito para su conocimiento en documento PDF, la Primera Reforma al Presupuesto del
GAD Provincial de Imbabura, correspondiente al Ejercicio Económico 2019, la misma
que fue discutida y aprobada por el Consejo, en dos sesiones, ordinaria y extraordinaria
del viernes 8 y miércoles 13 febrero de 2019, respectivamente.

Atentamente,

Documento firmado cleclrónicamciHc

Dr. Fausto Guillermo Lima Soto
DIRECTOR GENERAL FINANCIERO

Anexos:
- primera reforma presupuestaria 20l9.pdf

www.imbabura.gob.ec
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGPL-2019-0088-M

Ibarra, 1 1 de marzo de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Cavicdes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DH REFORMA AL PAC 2019. Dirección General de Vialidad
e Infraestructura. (INCLUSIÓN DE SALDOS 2018)

En atención al oficio Memorando Nro. GPI-DGVI-2019-076-M, del 28 de febrero de 2019.
documento suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director General de Vialidad e
Infraestructura, en el que solicita incluir al Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contratación
2019 (PAC) los proyectos y/o actividades, contenidos en la Primera Reforma Presupuestaria 2019,
elevo el informe siguiente:

SALDOS DE INCLUSIÓN AL PAC 2019:

1. Código CUP Nro. 111075: Empedrado vía Los Arrayanes, desde la vía asfaltada a Zulcta,
Primera Etapa, parroquia Angochagua. cantón Ibarra. (convenio de administración entre el
Ministerio de Finanzas y el Banco de Desarrollo del Ecuador b.p.); Monto Total USD 79.954; 1
Cuatrimestre.
2. Código CUP Nro. 111088: Implementación de una planta de secado de cacao Las Golondrinas;
Monto Total USD 25.000; II Cuatrimestre.
3. Código CUP Nro. 111103: Adquisición de estación total de topografía para la dirección general
de vialidad e infraestructura; Monto Total USD 13.000; I Cuatrimestre.
4. Código CUP Nro. 111068: Construcción de muro de contención vía a Intag, en La Comunidad
de Gualsaquí. parroquia Quichinche. cantón Otavalo; Monto Total USD 30.000; III Cuatrimestre.
5. Código CUP Nro. 111058: Empedrado en la parte baja de la comunidad La Cadena, parroquia
La Esperanza, cantón Ibarra: Monto Total USD 50.000; II Cuatrimestre.
6. Código CUP Nro. 111059: Empedrado del sector Guashaloma de La Comunidad de Tangali,
Primera Etapa, parroquia Quichinche. cantón Otavalo; Monto Total USD 215.000; I Cuatrimestre.
7. Código CUP Nro. 111044: Estudios de consulloría para la rehabilitación y ampliación de la vía
Otavalo - Quichinche, parroquia Quichinche, cantón Otavalo; Monto Total USD 30.000; I, III o III
Cuatrimestre.
8. Código CUP Nro. 111079: Adoquinado del sector Baulo Loma, parroquia Miguel Egas, cantón
Otavalo; Monto Total USD 57.000; I Cuatrimestre.
9. Código CUP Nro. 111080: Empedrado de Chimbaloma, parroquia Miguel Egas. cantón
Otavalo; Monto Total USD 60.000: I Cuatrimestre.
10. Código CUP Nro. 111064: Asfallado de la calle principal de San Miguel de Chontal. parroquia
García Moreno, cantón Cotacachi; Monto Total USD 150.000; I Cuatrimestre.
11. Código CUP Nro. 111066: Adoquinado de aceras y bordillos calle Humberto de la torre desde
la vía Arcángel San Miguel hasta el sector Ovalo, parroquia San Blas, cantón Urcuquí; Monto Total
USD 250.000; 1 Cuatrimestre.
12. Código CUP Nro. 111045: Estudio para mantenimiento de varias asfaltadas de la provincia de
Imbabura. incluye evaluación, diagnóstico y presupuesto; Monto Total USD 60.000; I, [II o III
Cuatrimestre.
13. Código CUP Nro. 111084: Reparación del puente en La Comunidad Chota; Monto Total USD
20.000; I Cuatrimestre.

I barra
Bolívar y Oviedo, esq

Tetfs. [593 ó) 2755 225
2955832, 295Ü 939

tito por Qwpu* ¡mbabur-

www.imtaabura.gob.ee

Fax : 1593 ó) 2955 ¿30
email: gpilBimbaburagob.ee
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GAD PROVINCIAL
DE tMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DCPL-2019-0088-M

Ibarra, 11 de marzo de 2019

14. Código CUP Nro. 111086: Pasos de agua en la vía Chuga - San Francisco, parroquia Chugá.
cantón Pirnanipiro: Monto Total USD 15.00(1; I Cuatrimestre.
15. Código CUP Nro. 111048: Adquisición de tubos de cemento para descarga de aguas lluvias en
la vía principal del barrio San Miguel Arcángel; Monto Total USD 2.550; 1, III y III Cuatrimestre.
16. Código CUP Nro. 111049: Adquisición de ¡ubos de cemento para la construeeión de pasos de
agua en La Comunidad de Carabuela. parroquia Human; Monto Total USD 1.680; I, II. III
Cuatrimestre.
17. Código CUP Nro. 111051: Baterías para estación total. "Proyecto adquisición de bienes
insumos para la elaboración de estudios de preinversión"; Monto Total USD 1.500; I, II y I I I
Cuatrimestre.
18. Código CLIP Nro. 111034: Mantenimiento de equipos de la Dirección General de Vialidad e
Infraestructura; Monto Total USD 4.000; I, II y I I I Cuatrimestre.
19. Código CUP Nro. 111050: Adquisición de tubos PVC para mejoramiento de la calle García
Moreno, parroquia Imantag; Monto Total USD 1.500; I, II y I I I Cuatrimestre.
20. Código CUP Nro. 111024: Proyecto turístico "Parque Acuático Yuyucocha" (alianza
estratégica); Monto Total USD 83.1337,61; I, III o III Cuatrimestre.
21. Código CUP Nro. 111093: Canal de evacuación de aguas lluvias (Parque Acuático San Pablo);
Monto Total USD 23.000; I, III o I I I Cuatrimestre.
22. Código CUP Nro. 111094: PE obras de mantenimiento vial en La Provincia de Imbabura:
Monto Total USD 55.000; I. II y III Cuatrimestre.
23. Código CUP Nro. 112010: Estudios de ingeniería definitivos para la construcción de un
redondel en la parroquia San José de Quichinche, cantón Otavalo; Monto Total 18.032; I I I
Cuatrimestre.
24. Código CUP Nro. 112041: Mejoramiento de la vía Santa Rosa - siempre verde, parroquia
Plaza Gutiérrez, cantón Cotacachi. (convenio de administración de fondos entre el ministerio de
finanzas y el banco de desarrollo del ecuador b.p.); Monto Total USD 60.200; 1 Cuatrimestre.
25. Código CUP Nro. 112042: Construcción del puente sobre el río San Joaquín, comunidad San
Joaquín, parroquia Cuellaje, cantón Cotacachi: Monto Total USD 125.000; I Cuatrimestre.
26. Código CUP Nro. 112012: Contratación de la consultoria para la elaboración de los estudios
definitivos del puente de dos carriles, en el ingreso del centro poblado de la parroquia Ambuquí,
cantón Ibarra; Monto Total USD 54.608; I Cuatrimestre.
27. Código CUP Nro. 112011: Estudios definitivos para la apertura de la vía el puerto - El Oliva! (
I tramo), parroquia La Carolina, cantón Ibarra: USD 50.000; II Cuatrimestre.
28. Código CUP Nro. 112044: Construcción del adoquinado de la vía Angla- Topo, parroquia San
Pablo, cantón Otavalo; Monto Total USD 250.477; I Cuatrimestre.
29. Código CUP Nro. 112045: Construcción del puente en la quebrada Human - barrio El Guabo,
parroquia Human, cantón Otavalo: Monto Total USD 144.840: I Cuatrimestre.
30. Código CUP Nro. 112046: Construcción del empedrado y cunetas, desde la "Y" de Timbuyacu
hasta La Comunidad Santa Cecilia, parroquia San Blas, cantón Ureuquí; Monto Total USD 95.980;
II Cuatrimestre.
31. Código CUP Nro. 112015: Adoquinado de la entrada principal calle Simón Bolívar
(redondel), parroquia San José de Quichinche. cantón Otavalo; Monto Total USD 97.175; III
Cuatrimestre.
32. Código CUP Nro. 112035: Mejoramiento y/o apertura de la vía río verde medio - río verde alto
- Chorrera, parroquia Lita, cantón Ibarra: Monto Total USD 61.524; I Cuatrimestre.
33. Código CUP Nro. 112047: Mejoramiento y ampliación de la vía de acceso a la comunidad La

Ibarra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telts. 1593612955225
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGPL-2019-0088-M

Ibarra, 11 de marzo de 2019

Magdalena, parroquia Angochagua. cantón Ibarra; Monto Total USD 44.913; II Cuatrimestre.
34. Código CUP Nro. 112036: Construcción de muros de contención de la vía cabecera parroquial
de Pataquí - La Loma, parroquia Pataquí, cantón Otavalo; Monto Total USD 69.397; II
Cuatrimestre.

Base Legal
A través de la presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la Resolución
de Reforma al PAC (Inclusión de SALDOS 2018), para que el señor Prefecto autorice y suscriba
dicha Resolución, a fin de reali/ar su publicación en el portal de Compras Públicas 2019,
lo dispone la normativa legal.

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
DIRECTOR GENERAL DE PLAÑfrlCAC.lÓN

Referencias:
-GPI-DGV1-2019-076-M

Anexos:
-GPI-DGVI-20I9-076-M
- Oficio aprobación primera reforma
- Matri/ de reforma PDF
- Matriz de reforma EXCEl.

mf/JG

'barra
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGVI-2019-076-M

Ibarra, 28 de febrero de 2019

PARA: (ng. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director (¡cncral de Pía ni fie lición

ASUNTO: SOI.ICITI II) DI : R l . l O R M A POA/PRESUPUESTO/PAC 2019, DIRECCIÓN
( i l - N K R A I , |)K VIALIDAD I! INFRAESTRUCTURA

I',11 respuesta al memorando GPI-DGPL-2019-0077-M de 27 de febrero de 2019, en el que se solicita
modificaciones en la reforma enviada por la Dirección (Uncial de Vialidad e Infraestructura con
memorando GPI-DCÍVI-20I9-065-M 20 de febrero de 2019, con las modificaciones solicitadas por su
Dirección enviamos nuevamente la reforma de saldos de acuerdo a la malri/, adjiíiila.

Cabe señalar que la primera reforma que se envió con memorando GIM-DGVI-2019-065-M el 20 de
febrero de 201() se ki rcali/ó de acuerdo a la metodología que se ulili/aba en años anteriores ya que no
hubo ningún pronunciamiento oficial por parte de la Dirección General de Planificación y posteriormente^
el 27 de febrero de 2019. nuü-jx'mile'el memorando nPl-DCII'l -201'>-IKI76-M indicando la manera de
como reali/ar la reforma respecliva.

Con lo antes expuesto, le solicito comedidamente dar el trámite necesario a la reforma solicitada al POA,
PAC.' y Presupuesto, para poder cumplir con la planincaeión establecida por nuestra Dirección.

Atentamente.

epez
VIAIJDAIAIOINFR

Referencias:
-OPI-DOPL-2019-0077-M

Anexos:
-(H PRIMFIÍA RN'OIÍMA IJK VIALIDAD
- niiilii/ reliinna
- niiilriz refdiivKi

por.
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% GAD PROVINCIAL
•' DE IMBABURA

•

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Memorando Nro. GPI-DGF-2019-0107-M

Iharra, 20 de febrero tk> 2019

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director General de Planificación

ASUNTO: Primera Reforma al Presupuesto del GAD Provincial de Imbabura,
correspondiente al Ejercicio Económico 2019

Remito para su conocimiento en documento PD1:, la Primera Reforma al Presupuesto del
GAD Provincial de Imbabura, correspondiente al Ejercicio Económico 2019, la misma
que fue discutida y aprobada por el Consejo, en dos sesiones, ordinaria y extraordinaria
del viernes 8 y miércoles 13 febrero de 2019, respectivamente.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fausto Guillermo Lima Soto
DIRECTOR GENERAL FINANCIERO

Anexos;
- primera reform;i presupuestaria 20W.pdf

i n /1
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GOBIERNO PROVINCIAL DE JMBABl RA

REFORWA AL POA, PAC f PRESJPUE
DIRECCIÓN GENERAL DE V1ALIEAD E

ESTADO
TIPO DE

PROYECTO

; -

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

~

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

NÚMERO

SECLJENCIAL

DE PAC

INFORMACIÓN DE LA

PARTIDA

| PRESUPUESTARIA

CÓDIGO CUP DEL
POA (ACTIVIDAD

PROGRAMÁTICA!
AÑO

111075

111088

111103

111068

111058

111099

111059

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

PARTIDA
PRESUP.

750105

750109

840104

750105

750104

780104

750104

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA

CPC A NIVEL

9

532900011

532900011

4321 20041

532900011

532900011

532900011

TIPO

COMPRA

(Bien, obras,

servicio o

consu tonal

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

TRANSFERÍ

NCIA

OBRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación]

EMPEDRADO VÍA LOS ARRAYANES,

DESDE LA VÍA ASFALTADA A ZULETA,

PRIMERA ETAPA, PARROQUIA

ANGOCHAGUA, CANTÓN IBARRA.

¡CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN

ENTRE EL MINISTERIO DE FINANZAS

Y EL BANCO DE DESARROLLO DEL

ECUADOR B.P. I

IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLANTA

DESECADO DE CACAO LAS

GOLONDRINAS

ADQUISICIÓN DE ESTACIÓN TOTAL

DE TOPOGRAFÍA PARA LA

DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E

INFRAESTRUCTURA

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE

CONTENCIÓN VÍA A INTAG, EN LA

COMUNIDAD DE GUALSAQUÍ,

PARROQUIA OUICHINCHE, CANTÓN

OTAVALO

EMPEDRADO EN LA PARTE BAJA DE

LA COMUNIDAD LA CADENA,

PARROQUIA LA ESPERANZA,

CANTÓN IBARRA

TRANSFERENCIA AL GAD MUNICIPAL

DE IBARRA PARA EL ADOQUINADO

VÍA NAZACOTA PUENTO ENTRE

RETORNO - LA Y, VÍA SANTA ROSA

ENTRE LA Y - VÍA ASFALTADA Y SAN

FRANCISCO DEL TEJAR ENTRE LA Y -

VÍA ASFALTADA, PARROQUIA SAN

FRANCISCO, CANTÓN ! BARRA

EMPEDRADO DEL SECTOR

GUASHALOMA DE LA COMUNIDAD

DE TANGALÍ, PRIMERA ETAPA,

PARROQUIA QUICHINCHE, CANTÓN

OTAVALO

CANTIDAD

ANUAL

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

(metro,

litro etc)

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO

UNITARIO

INCLUIDO IVA

(Dólares)

79.954,00

25.000,00

13.000,00

30.000,00

50.000.00

82.000,00

215.000,00

COSTO

TOTAL

INCLUIDO IVA

(Dólares)

-

REFORMA CON IVA (S) (Solo para reforma de presupuesto)

SUPLEMENTO

(Dólares)

79.954,00

25.000,00

13.000,00

30.000,00

50.000,00

82.000,00

215.000,00

INCREMENTO

(Dólares)

DISMINUCIÓN

(Dólares)

REFORMA

FINAL

(Dólares)

79.954,00

25.000.00

13.000,00

30.000,00

50.000,00

82.000,00

215.000,00

Cuatrimestres

01

S

S

S

S

02

S

S

S

03

S

S

JUSTIFICACIÓN

REFORMA [Sota para

reformas de cambia de

temporalidad/ CPC;

desglose del PAC)

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111044

111079

111080

111101

111100

111064

111066

111045

111084

111086

111102

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

730605

750105

750105

780104

780104

750104

750104

83M2Q012

532900011

533900011

532900011

532900011

730605

750105

750105

780104

833420012

542200013

532900011

:;• • -~"
lA

OBRA

OBRA

TRANSFERE
NCIA

TRANSFERE
NCIA

OBRA

OBRA

CONSULTOR
ÍA

OBRA

OBRA

TRANSFERE
NCIA

ESTUDIOS DE CONSULTORfA PARA

LA REHABILITACIÓN V AMPLIACIÓN

DELAVÍAOTAVALO-QUICHINCHE,

PARROQUIA QUICHINCHE, CANTÓN

OTAVALO

ADOQUINADO DEL SECTOR BAULO

LOMA, PARROQUIA MIGUEL EGAS,

CANTÓN OTAVALO

EMPEDRADO DECHIMBALOMA,

PARROQUIA MIGUEL EGAS, CANTÓN

OTAVALO

TRANSFERENCIA AL GAD MUNICIPAL

DE ANTONIO ANTE CARA EL

ADOQUINADO DE LA CALLE SIN

NOMBRE (VÍA AL CERCADO), ENTRE

JULIO MIGUEL AGUINAGA ¥ BOLÍVAR

Y CALLE PRINCIPAL DEL CERCADO

(GRUTA), PARROQUIA ATUNTAQUI,

CANTÓN ANTONIO ANTE

TRANSFERENCIA AL GAD MUNICIPAL

DE ANTONIO ANTE PARA

CONSTRUCCIÓN POUDEPOR1IVO

DEL BARRIO SANTO DOMINGD,

PRIMERA ETAPA, PARROQUIA

ATUNTAQUI, CANTÓN ANTONIO
ANTF

ASFALTADO DE LA CALLE PRINCIPAL

DE SAN MIGUEL DE CHONTAL,

PARROQUIA GARCÍA MORENO,

CANTÓN COTACACHI

ADOQUINADO DE ACERAS Y

BORDILLOS CALLE HUMBERTO DE LA

TORRE DESDE LA VÍA ARCÁNGEL SAN

MIGUEL HASTA EL SECTOR ÓVALO,

PARROQUIA SAN BLAS, CANTÓN

URCUQUÍ

ESTUDIO PARA MANETENI MIENTO

DE VARIAS ASFALTADAS DE LA
PROVINCIA DE IMBABURA, INCLUYE

EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO Y

PRESUPUESTO

REPARACIÓN DEL PUENTE EN LA

COMUNIDAD CHOTA

OASOE DE AGUA EN LA VIA CHUGA-

SAN FRANCISCO, PARROQUIA

CHUGÁ, CANTÓN PIMAMPIRO

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL

GAD PARROQUIAL DE GONZÁLEZ

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

SUAREZ PARA EJECUTAR EL 1

CERRAMIENTO DEL ESTADIO,

CDMUNAGUALACATA

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

_• , : - :

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

30.000,00

57.000,00

EO.000,00

80.000.00

100.000.00

150.000.00

250.000,00

60.000,00

20.000.00

15.000,00

11231.00

-

-

30.000,00

57.000,00

60.000,00

80.000,00

100.000,00

150.000.00

250.000,00

60.000,00

20.000,00

15.000,00

11.231,00

30.000,00

57.000,00

60.000,00

80.000,00

100.000,00

150000,00

250.000,00

60.000,00

20.000,00

15.000,00

11231,00

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR
"

INCLUIR

INCLUIR

-

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111048

111049

11051

111034

111037

11103B

2019

2019

2019

2019

2019

2019

730811

730811

730813

730404

730605

730605

375500024

375500024

482120041

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

CONSULTOR

IA

CONSULTOR
(A

ADQUISICIÓN DE TUBOS DE

CEMENTO PARA DESCARGA DE

AGUAS LLUVIAS EN LA V(A

PRINCIPAL DEL BARRIO SAN MIGUEL

ARCÁNGEL

ADQUISICIÓN DE TUBOS DE

CEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN

DE PASOS DE AGUA EN LA

COMUNIDAD DECARABUELA,

PARROQUIA ILUMÁN

BATERÍAS PARA ESTACIÓN TOTAL.

PROYECTO ADQUISICIÓN DE BIENES

INSUMOS PARA LA ELABORACIÓN DE

ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE

VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA

ESTUDIOS DE INGENIERÍA

DEFINITIVOS, IMPACTOS

AMBIENTALES, PLAN DE

MANTENIMIENTO, SEÑALIZACIÓN Y

SEGURIDAD VIAL PARA LA

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO:

ASFALTADO DE LA VÍA APUELA

AGUAGRUM-CABECERA

PARROQUIAL VACAS GALINDO, VÍA

CRISTO PAM BA-P EN AHERRERA-

CUELLAIE Y LA VÍA APUELA-

CABECERA PARROQUIAL PLAZA

GUATIÉRREZ, CANTÓN COTACACHI,

PARROQUIAS PLAZA GUTIÉRREZ,

VACAS GALINDO, PEÑAHERRERA Y

CUELLAJE: LONGITUD 19.80 KM.

CRÉDITO 40345 BDE.

ESTUDIOS DE INGENIERÍA

DEFINITIVOS, IMPACTOS

AMBIENTALES, PLAN DE

MANTENIMIENTO, SEÑALIZACIÓN Y

SEGURIDAD VI AL PARA LA

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO:

ASFALTADO DE LA VÍA PUENTE DE

MATAQU (-CABECERA PARROQUIAL

DE CHUGÍYLA VÍA PUENTE

MATAQUÍ-RÍO GUARANGO-SAN

ANTÓN 10-SHANSHI PAMBA, CANTÓN

PIMAMPIRO, PARROQUIACHUGÁ Y

SIGSIPAMBA: LONGITUD 22,30 KM.

CRÉDITO 40345 BDE.

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

2550,00

1.680,00

1.500,00

4.000,00

50.058,00

100.567,00

-

-

2.550,00

1.680,00

1 500,00

4000,00

50.058,00

100.567,00

2550,00

1.680,00

1.500,00

4.000,00

50.058,00

100.567,00

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABl RA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

• :_. ' -

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111039

111040

111M1

111042

111043

2019

2019

2019

2019

2019

730605

730605

730605

730605

730605

CONSULTOR
lA

CONSULTOR
lA

CONSULTOR
lA

CONSULTOR

lA

CONSULTOR

lA

ESTUDIOS DE INGENIERÍA

DEFINITIVOS, IMPACTOS

AMBIENTALES, PLAN DE

MANTENIMIENTO, SEÑALIZACIÓN ¥

SEGURIDAD VI ALPARA LA

CONTRATACIÓN DEL PROVECTO:

ASFALTADO DE LA VlA PUENTE DE

MATAQU I-CABECERA PARROQUIAL

DE CHUGÁYLA VÍA PUENTE
MATAQUÍ-RÍO GUARANGO-SAN

ANTÓN IO-SHANSH I PAMBA, CANTÓN

P1MAMPIRO, PARROQUIA CHUGÁV

SIGSIPAMBA: LONGITUD 22,50 KM.

CRÉDITO 40345 BDE.

ESTUDIOS DE INGENIERÍA

DEFINITIVOS, IMPACTOS

AMBIENTALES, PLAN DE

MANTENIMIENTO, SEÑALIZACIÓN Y

SEGURIDAD VI AL PARA LA

CONTRATACIÓN DEL PROYECTO:

ASFALTADO DE LA VÍA IBARRA (LA

QUINTA DEL OLIVO]-YURACR JCITQ-

AÑASPAMBA-MARIANO AGOSTA,

VÍA PRIORATO-ALOBURO-PIMÁN-

SAN ALFONSO V LA VÍA AMBUQUÍ-

SAN CLEMENTE-LAVADERO-CHAUPI

GUARANGUÍ-ALOBÜRO; CANTONES

IBARRA Y PIMAMPIRO, PARROQUIAS

EL SAGRARIO, MARIANO ACC STA,

AMBUQUÍ, LONGITUD 91,40 KM.

CRÉDITO 4034S BDE.

ESTUDIOS DE INGENIERÍA

DEFINITIVOS, IMPACTOS

AMBIENTALES, PLAN DE

MANTENIMIENTO, SEÑALIZACIÓN Y

SEGURIDAD VIAL PARA EL

ASFALTADO DE LA VÍA OTAVALO-

SELVA ALEGRE-CABECERA

PARROQUIAL PATAQÜÍ, LÍMITE

PROVINCIA DE PICHINCHA Y VÍA

RUMIPAMBA-CHIRIHUASI,

CANTONES IBARRA Y OT AVALO.

PARROQUIAS LA ESPERANZA Y

PATAQÜÍ DE LONGITUD 16.30 KM.

CRÉDITO 40345 BDE.

ESTUDIOS DE ARQUITECTURA E

NGENIERÍA DEFINITIVOS DEL

PARQUE ACUÁTICO YUYUCOCHA, EN

LA CIUDAD DE IBARRA, PROVINCIA

DEIMBABURA

ESTUDIOS DE CONSULTORÍA =ARA

LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA

OTAVALO-QUIROGA, PARROQUIAS

EL JORDÁN V QUIROGA, CANCONES

OTAVALOYCOTACACHI

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

64.313,00

808.808,00

164.081.00

74.660,00

45.357.00

-

-

-

64.313,00

aoa.8oe.oo

164.081,00

74.660,00

45.357,00

64.313,00

8oe.8oe.oo

164.081,00

74.660,00

45.357.00



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111030

111050

111055

111027

111028

111029

111056

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

111033

111057

111060

2019

3019

2019

730605

730S11

750104

750104

750104

750104

750104

750104

750104

750104

-

532900011

532900011

-.-:

532900011

=

532900011

532900011

CONSULTOR

lA

BIEN

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

EDI PICIO ANTIGUO DEL GOBIERNO

PROVINCIAL DE IMBABURA

ADQUISICIÓN DE TUBOS PVC PARA

MEJORAMIENTO DE LA CALLE
GARCÍA MORENO, PARROQUIA

IMANTAG

ADOQUINADO VÍA PUETAQU"

PARQUE DE MARIANO ACOSTA,

CANTÓN PIMAMPIRO

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS DE LA

CALLE CAPULÍ, COMUNIDAD SAN

JOSÉ DEL PUNGE, PARROQUIA

QUIROGA, CANTÓN COTACACHI

ADOQUINADO CALLE BOLÍVAR

EMTRE PUENTE SOBRE QUEBRADA

SAN AGUSTÍN HASTA EMPATAR CON

ADOQUINADO EXISTENTE,

PARROQUIA GONZÁLE5 SUÁREZ,

CANTÓN OTAVALO

ADOQUINADO CALLE "MONSEÑOR

LEÓNIDAS PROAÑO", INGRES3 A

TANGUARlN, PARROQUIA SAN

ANTONIO, CANTÓN IBARRA

ADOQUINADO ACERASY

ORNAMENTACIÓN DE LA CALLE

PEGUCHE DESDE LA LÍNEA FÉRREA

HASTA LA PLAZA CENTRAL DE LA

COMUNA, PARROQUIA MIGUEL

EGAS, CANTÓN OTA V ALO

ADOQUINADO VÍA INGRESO A LA

COMUNIDAD LA CALERA, ZONA

RURAL DE LA PARROQUIA SAN

FRANCISCO, CANTÓN COTACiCHI

ADOQUINADO SEGUNDA ETAPA,

BARRIO LA DOLOROSA-PANECILLO

CENTRO-SANTA ROSA, PARROQUIA

GUICHINCHE, CANTÓN OTAVALO

EMPEDRADO DE CALLES EN EL

SECTOR HIERBA BUENA DE L>

COMUNIDAD EUGENIO ESPE.O DE
CAJAS, PARROQUIA GONZÁLEZ

SUÁREZ, CANTÓN OTAVALO

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

. 1 -.

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

71.680.00

1. 500.00

33.503,00

12.000,00

'

250.000.00

120.000,00

250.000.00

350.000.00

59.808.00

•

•

-

71.680.00

1.500,00

33.503,00

12.000,00

40.000.00

250.000.00

• • -

250.000.00

350.000.00

69.808,00

71.680,00

1.500.00

33.503,00

12.000,00

40.000.00

250.000.00

120.000,00

250.000,00

:: :

69.808,00

S s S Incluí PAC



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

: _ _ "

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

. _

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111061

111062

111063

111065

111069

111070

111071

111072

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

7501 Oí

750104

750104

750104

750105

750105

750105

750105

532900011

532900011

532900011

532900011

542200013

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

ADOQUINADO DEL INGRESO 4 LA

CABECERA PARROQUIAL DE SELVA

ALEGRE, SEGUNDA ETAPA, CANTÓN

OTAVALO

ADOQUINADO VIA TROJALOMA,

PRIMERA ETAPA, COMUNIDAD LA

COMPAÑÍA, PARROQUIA JORDÁN,

CANTÓN OTAVALO

ADOQUINADO CALLE 26 DE JUNIO,

SEGUNDA ETAPA, COMUNIDAD

PIVARINCI, PARROQUIA EUGENIO

ESPEJO, CANTÓN DTAVALO

EMPEDRADO Y CUNETAS DE VARIAS

CALLES DE LA COMUNIDAD DE

PERIBUELA, PRIMERA ETAPA,

PARROQUIA IMANTAG, CANTÓN

COTACACHI

PROYECTO AMPLIACIÓN V

ASFALTADO DE LA VÍACHALTURA-

CARRETERA IBARRA URCUQUI EN

UNA LONGITUD DE 3,74 KM,

CANTÓN ANTONIO ANTE,

PROVINCIA DE IMBABURA (CRÉDITO

BDE USD 1.158.000, APORTE GF>I

160.188,331 INCLUYE MEDIDAS

AMBIENTALES. CRÉDITO 40416

CONTRATO COMPLEMENTARIO

PARA EL PROYECTO AMPLIACIÓN Y

ASFALTADO DE LA VÍA CHALTURA-

CARRETERA IBARRA URCUQUÍ EN

UNA LONGITUD DE 3,74 KM,

CANTÓN ANTONIO ANTE,

PROVINCIA DE IMBABURA (CRÉDITO

BDE USD 1,158.000, APORTE GPI

160.188,33J INCLUYE MEDIDAS

AMBIENTALES. CRÉDITO 40416

PE: AMPLIACIÓN DE PUENTE

CACHACO, VIA TUMBABIRO - PABLO

ARENAS, PARROQUIAS TU MEAEIRO

Y PABLO ARENAS, CANTÓN

URCUQUÍ. MIF_AP012. PAC 12.

(CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE

FONDOS ENTRE EL MINISTERIO DE

FINANZAS Y EL BANCO DE

DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.)

PUENTE SOBRE LA QUEBRADA SAN

FERNANDO, COMUNIDAD SAN

MIGUEL, PARROQUIA SIGSIPAMBA,

CANTÓN PIMAMPRO

1

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

50.000,00

100.000,00

100.000,00

65 000,00

1 030.982,00

99.544,00

3.337,00

17.660,00

-

-

50.000,00

100.000.00

100.000,00

65 000,00

1.030.982,00

99.544,00

3.337,00

17.660,00

50.000,00

100.000,00

100.000,00

65.000,00

1.030.982,00

99.544.00

3.337,00

17.660,00



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

"

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

—

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111073

111074

111031

111032

111076

2019

2019

2019

2019

2019

750105

750105

750105

750105

750105

532900011

532900011

532900011

532900011

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

ESTABILIDAD DE TALUDES V CRUCE

SOBRE LA QUEBRADA AFLUENTE DEL

RÍO MATAQUÍ, ASFALTADO DE LA

VÍA ABSCISAS 1+600 A LA 1+900 V

OBRAS COMPLEMENTARIAS SECTOR

EL INFIERNILLO DE LA VÍA

PIMAMPIRO-PUENTE SOBRE EL RÍO

MATAQUÍ

PE: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE

SOBRE EL RÍO SAN ANTONIO,

COMUNIDAD LA VICTORIA,

PARROQUIA CUELLAIE, CANTÓN

COTACACHI.MIF_AP011.

(CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE

FONDOS ENTRE EL MINISTERIO DE

FINANZAS V EL BANCO DE

DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.)

EMPEDRADO VÍA CASCO

VALENZUELA-VÍA COCHALOMA,

PARROQUIA SAN PABLO, CANTÓN

OTAVALO. (CONVENIO DE

ADMINISTRACIÓN DE FONDOS

ENTRE EL MINISTERIO DE FINANZAS

V EL BANCO DE DESARROLLO DEL

ECUADOR B.P.)

CONSTRUCCIÓN DE TRES PASOS DE

AGUA EN LA VIA A LA COMUNIDAD

SANTA ROSA; CONSTRUCCIÓN DE

PROTECCIONES LATERALES Y VARIAS

READ ECUACIÓN ES SOBRE EL 3UENTE

EN E. ESTERO BOCA MALA, RECINTO

LAS GOLONDRINAS, PARROQUIA

GARCÍA MORENO, CANTÓN

COTACACHI

EMPEDRADO Y CUNETAS DESDE EL

PUENTE DE LA QUEBRADA

MANZANO PASANDO POR LA CASA

COMUNAL DE UGSHA, HASTA EL

EMPATE CON LA VÍA ASFALTADA DEL

SECTOR LA ESTACIÓN, PARROQUIA

SAN PABLO, CANTÓN OTAVALO

¡CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE

FONDOS ENTRE EL MINISTERIO DE

FINANZASYEL BANCO DE

DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.)

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

585.000,00

21.278.00

158.000,00

101.416,00

130.000,00

-

-

585.000,00

21.278,00

158.000,00

101.416,00

130.000,00

585.000,00

21.278,00

158.000,00

101.416.00

130.000,00



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111077

111078

111031

111032

111083

111085

111087

111024

111089

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2109

2019

750105

750105

750105

750105

750105

750105

750107

750199

750401

; _ - : : : • •

532900011

532900011

532900011

532900011

532900011

532900011

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

SERVICIO

ADOQUINADO DE LA AVENIDA

IMBABURA COMPRENDIDA EMTRE

Lft AVENIDA ARIAS GUERRERO Y LA

CALLE MARIANA DE JESÚS,

ADOQUINADO DE LA CALLE

MARIANO DE JESÚS COMPRENDIDA

ENTRE LA AVENIDA IMBABURA Y LA

CALLE MALECÓN, ADOQUINADO DE

[ACALLE MALECÓN COMPRENDIDA

ENTRE LA AVENIDA ARIAS

GUERRERO Y LA CALLE MARIANA DE

JESÚS, RECINTO LAS GOLONDRINAS

(CENTRO POBLADO], PARROQUIA

GARCÍA MORENO, CANTÓN

COTACACHI

ADOQUINADO Y BORDILLOS DE LA

VÍA SAN MIGUEL ARCÁNGEL 3ETOR

BELLAVISTA DE SAN ANTONIO,

PARROQUIA SAN ANTONIO, CANTÓN

1 BARRA

PASO DE AGUA Y DESCARGA DE

AGUAS LLUVIAS DE LA VÍA DE

INGRESO A APUELA HACIA EL RÍO

APUELA, PARROQUIA APUEb'-,

CANTÓN COTACACHI

EMPEDRADO DESDE LA Y DE SAN

JUAN HASTA PEÑA BLANCA,

PRIMERA ETAPA, PARROQUIA

MARIANO ACOSTA, CANTÓN

PIMAMPIRO

MUROS DE CONTENCIÓN Y CUNETAS

DE CORONACIÓN EN LA VÍA SAN

GERÓNIMO-BUENOS AIRES, CANTÓN

URCUQUÍ

DUCTO CAJÓN EN LA QUEBRADA

CACHACO, BARRIO LA FLORESTA,

PARROQUIA SALINAS, CANTÓN

IBARRA

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE

CONTENCIÓN Y CERRAMIENTO EN LA

CANCHA DEL SECTOR CRUZ LOMA,

COMUNIDAD LA CALERA,

PARROQUIA SAN FRANCISCO

CANTÓN COTACACHI

PROYECTO TURÍSTICO "PARQUE

ACUÁTICO YUYUCOCHA" (ALIANZA

ESTRATÉGICA)

VARIAS LINEAS, REDES E

NSTALACIONES ELÉCTRICAS •'

REUBICACIÓN DE POSTES EN VARIAS

VÍAS

1

1

1

1

?

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

148.585,00

250.000,00

100.000,00

100.000,00

52.000,00

13.000,00

11.216.00

831.337,61

21.000,00

-

-

-

-

148.585,00

250.000,00

100.000,00

100.000,00

52.000,00

13.000,00

11.216,00

831.337,61

21.000,00

148.585,00

250.000,00

100.000,00

100.000,00

52.000.00

13.000,00

11.216,00

831.337,61

21.000,00

S

S

S

S

S

S

Incluir al PAC



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

—

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111090

111091

111092

111093

111094

111095

111096

111097

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

750501

750501

750501

750501

750501

750501

780101

780104

532900011

532900011

OBRA

OBRA

08RA

OBRA

OBRA

OBRA

TRANSFERE
NCIA

--•
NCIA

CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO V

MEJORAMIENTO DE LA VlA QUE

CONDUCE DESDE EL BARRIO SANTA

CLARA HASTA LA ENTRADA DE LA

COMUNIDAD DE AGUALONGO DE

QUICH1NCHE, PARROQUIA SAN JOSÉ

DE QUICHINCHE, CANTÓN OTAVALO

PE OBRAS DE MANTENIMIENTO VIAL

EN LA PROVINCIA DE IMBABURA

CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE

HORMIGÓN ARMADO Y GAVIONES

PARA LA PROTECCIÓN DE LA VÍA

CHUGCHUPUNGO-LA ESPERANZA-

ZULETA-ABSCISAS 9*020; 9t300;

10+060; SECTOR EL CUNRRO,

PARROQUIA ANGOCHAGUA,
CANTÓN 1 BARRA

CANAL DE EVACUACIÓN DE AGUAS

LLUVIAS (PARQUE ACUÁTICO SAN

PABLO)

PEOBRAS DE MANTENIMIENTO VIAL

EN LA PROVINCIA DE IMBABURA

REHABILITACIÓN DUCTO CAJÓN

UBICADO EN LA VÍA ASFALTADA

CIRCUNVALACIÓN DEL LAGO SAN

PABLO. SECTOR LA COMPAÑÍA

TRANSFERENCIA OE FONDOS AL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PARA

ADECUACIONES EN LA UNIDAD

EDUCATIVA SANTA ANA DE

COTACACHI

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL

GOBIERNO PARROQUIAL DE SAN

JOSÉ DE QUICH1NCHE PARA EL

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA

VÍA: OTAVALO-QUICHINCHE; DESDE

LA GRUTA DE SAN JOSÉ HASTA LA

CALLE CARLOS JARAI). CANTÓN

OTAVALO. MIF_AP013

1

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

6.121,00

37.103.00

: -

23.000,00

55.000,00

20.591,00

20.000,00

1.305,00

-

-

6.121,00

37.103,00

r

23 000,00

55.000,00

20.591.00

20.000,00

1.305.00

6-121,00

37.103,00

50.634,00

23.000,00

55.000,00

20.591.00

20.000,00

1305,00

s

s

s

s

s

s

s

s

s

Incluir al PAC

Incluir al PAC

,

I



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUÍ R

INCLUIR

' : . -

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

111098

111035

111036

111046

111047

111052

111053

111054

0

2019

21)19

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

780104

730604

730604

730606

730811

750103

750104

750104

750104

TRANSFERE
NCIA

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

BIEN

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL

GOBIERNO PARROQUIAL DE

CAHUASQUÍPARAEL

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE

LAS VÍAS: QUILLUPAMBA-PUGARÁN-

LAYDEGUAÑIBUELA,SAN

FRANCISCO DE SACHAPAMBA-

CAHUASQUÍ, CAHUASQUÍ-

GUAÑIBUELAYCAHUASCLUÍ-PABLO

ARENAS, CANTÓN URCUQUÍ.

MIF AP013
FISCALIZACIÓN DEL ASFALTADO DE

LA VÍA CUICOCHA-APUELA-

AGUAGRUM (CONTRAPARTE DEL GPI

A LOS CRÉDITOS 11640 ¥ 11641 DEL

BEDEVM1N. FIN.) MAS OBRAS
AninoNAi fa

FISCALIZACIÓN DEL ASFALTADO DE

LA VÍA CU1COCHA-APUELA-

AGUAGRUM (COMPLEMENTARIO AL

CONT. 180/2012)

CONTRATO DE SERVICIOS

PROFESIONALES PARA DESEMPEÑAR

LAS FUNCIONES DE GEÓLOGO DEL 1

DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL

2018, CON UN HONORARIO

MENSUAL DE USD 2.144,00. DR.

JAIME JARRÍN JURADO

ADQUISICIÓN DE TUBOSY

SUMINISTROS PARA

MEJORAMIENTO V MANTENIMIENTO

VIAL. TUBOS DE H.A.

CONSTRUCCIÓN DE LA RED CE

ALCANTARILLADO SANITARIO V

PLANTA DE TRATAMIENTO DE LA

COMUNIDAD SACHAPAMBA,

UBICADO EN LA PARROQUIA DE
CAHUASOU'' -CANTÓN UROJQUÍ

ADECUACIONES DE LOS DOS BARES

DEL CICLO BÁSICO V DIVERSIFICADO

DEL COLEGIO NACIONAL SAN PABLO,

CANTÓN OTAVALO Y CONST. DE

CUNETAS Y BORDILLOS EN LAS

CALLES DE LA FUENTE Y EMILIANO

GUZMÁN, PARROQUIA NATABUELA,

CANTÓN ANTONIO ANTE

CONST. DEADOQUINADOYCAMBIO

DE RED DE AGUA EN LAS CALLES

ALREDEDOR DE LA PLAZA CENTRAL

DE VACAS GALINDO - CANTÓN

COTACACHI

URBANIZACIÓN Y

EMBELLECIMIENTO (Reajuste y

Aumentos de Obra)

1

1

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

26.031,00

23.127,00

40.836,00

21.440,00

49.818,00

86 000,00

14.621,00

28.003.00

150.000,00

.

-

-

26.031,00

23.127.00

40.836,00

21.440,00

49.818,00

86.000,00

14.621,00

26.003.00

150.000,00

26.031,00

23.127,00

40.836,00

21.440,00

49818.00

86 000.00

14.621,00

28 003,00

' = ': .. ..

s s s



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

~

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATTVO

PARTICIPATIVO

PART1CIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

111067

0

112010

112005

112041

112042

112012

112011

112013

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

750105

750105

730605

730605

750105

750105

730605

730605

730605

832210121

832210121

532900011

542200013

832210121

832210121

832210121

OBRA

OBRA

CONSULTOR

CONSULTOR
IA

OBRA

CONST. DEMUROSDEH.C.,

DESBANQUE DE TALUD,

EMPEDRADO, ALCANTARILLAS EN

VÍA PISABO - PATAQUÍ, OTAVALQ

TRANSPORTE Y VÍAS (Reajusta y

Aurneníos de Obra)

ESTUDIOS DE INGENIERÍA
DEFINITIVOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE UN REDONDEL

EN LA PARROQUIA SAN JOSÉ DE

QUICHINCHE, CANTÓN OTAVALO

ESTUDIOS PARA ASFALTADO DE LA
VÍA QUE BENEFICIA A SAN LUIS DE

LA CARBONERÍA, MORLÁN, EL

CERCADO Y SALIDA A COTACACHI

DESDE IMANTAG

[APROXIMADAMENTE S KM.}

PARROQUIA IMANTAG. CANTÓN

COTACACHI.

MEJORAMIENTO DE LA VÍA SANTA

ROSA-SIEMPRE VERDE, PARROQUIA

PLAZA GUTIÉRREZ, CANTÓN

COTACACHL (CONVENIO DE

ADMINISTRACIÓN DE FONDCS

ENTRE EL MINISTERIO DE FINANZAS

V EL BANCO DE DESARROLLO DEL

ECUADOR B.P.)

OBRA

CONSULTOR
IA

CONSULTOR
IA

CONSULTOR

lA

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE

EL RÍO SAN JOAQUÍN, COMUNIDAD

SAN JOAQUÍN, PARROQUIA

CUELLAJE, CANTÓN COTACACHI

CONSTRAT ACIÓN DE LA

CONSULTORÍA PARA LA

ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS

DEFINITIVOS DEL PUENTE DE DOS

CARRILES, EN EL INGRESO DEL

CENTRO POBLADO DE LA

PARROQUIA AMBUQUÍ, CANTÓN
IBARRA

ESTUDIOS DEFINITIVOS PARA LA

APERTURA DE LA VÍA EL PUERTO -EL

OLIVAL ( 1 TRAMO). PARROQUIA LA

CAROLINA, CANTÓN IBARRA

ESTUDIO DE SUELO PARA EL DISEÑO

DE LA CIMENTACIÓN DEL PUENTE

SOBRE EL RIO SAN JOAQUÍN,

COMUNIDAD SAN JOAQUÍN,

PARROQUIA CUELLAJE, CANTÓN

COTACACHI

1

1

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

140.598.00

180.000.00

18032,00

62.500,00

60.200.00

125.000,00

54.608,00

50.000,00

9.509.00

-

-

140,598,00

180.000,00

13.032,00

62.500.00

60.200,00

125.000,00

54.608,00

50.000,00

9.509,00

140,598,00

180.000,00

18.032,00

62.500,00

60 200,00

125.000,00

54.608,00

50.000,00

9-509,00

S

S

S

S

S Irtáuir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

>

/Y

/

/

/

/



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

! . ;_ R

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

112051

112003

112044

112045

112052

112046

112050

112015

112035

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

780104

780104

750105

750105

780104

750105

780104

750104

750105

532900011

542200013

532900011

532900011

532900011

TRANSFERE

'. ? -

TRANSFERE

NCIA

OBRA

OBRA

> • • ' , . • - _ - _

NCIA

OBRA

TRANSFERE

NCIA

OBRA

OBRA

TRANSFERENCIA AL GAD MUNICIPAL

DE I BARRA PARA EL ADOQUINADO

DE LA CALLE SAN JOSÉ DECH3RLAVÍ,

PARROQUIA SAN ANTONIO, CANTÓN

I BARRA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL
GOBIERNO MUNICIPAL DE IBARRA,

PARA LA APERTURA DE LA VÍA EN EL

SECTOR EL MANZANITO, BARRIO

SAN PEDRO, PARROQUIA LA

ESPERANZA, CANTÓN IBARRA

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO

DELAVÍAANGLA-TOPO,

PARROQUIA SAN PABLO, CANTÓN

OTAVALO

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE EN LA

QUEBRADA ILUMÁN -BARRIO EL

GUABO. PARROQUIA ILUMÁN.

CANTÓN OTAVALO

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL

GOBIERNO PARROQUIAL DE

SIGS1PAMBAPARALA

CONTINUACIÓN DE LA

CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO EN LA

CABECERA PARROQUIAL

PARROQUIA SAN FRANCISCO DE

SIGSIPAMBA. CANTÓN PIMAMPIRO

CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO Y

CUNETAS, DESDE LA "Y" DE

TIMBUYACU HASTA LA COMUNIDAD

SANTA CECILIA, PARROQUIA SAN

BLAS, CANTÓN URCUQUÍ

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL

GAD MUNICIPAL DE URCUQUÍ PARA

LA CONSTRUCCIÓN DEL

ADOQUINADO V BORDILLOS DE LA

CALLE DOLORES VEINTIMILLA HASTA

LA CALLE EL MORO; V,

ADOQUINADO, ACERAS Y BORDILLOS

DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE

MARIANO ACOSTA HASTA LA CALLE
EL MORO, PARROQUIA TUMBABIRO,

CANTÓN URCUQUÍ

ADOQUINADO DE LA ENTRADA

PRINCIPAL CALLE SIMÓN BOLÍVAR

(REDONDEL), PARROQUIA SAN JOSÉ

DE QUICHINCHE, CANTÓN OTAVALO

MEJORAMIENTO Y/O APERTURA DE

LA VÍA RÍO VERDE MEDIO - RÍO

VERDE ALTO -CHORRERA,

PARROQUIA LITA, CANTÓN IBARRA

1

1

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

135.090,00

13.426,00

250.477,00

144.640,00

129.780,00

95.980,00

16.Q79.00

97.175,00

61.524.00

-

-

135090,00

13.426,00

250.477,00

144.640,00

129.780,00

95,960,00

16.079,00

97.175,00

61.524,00

135,090,00

13.426,00

250.477,00

144.840,00

129.760,00

95.980,00

16.079,00

97,175,00

61.524,00

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC

Incluir al PAC



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

_

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

PARTICIPATIVO

PART1CIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PART1CIPATIVO

PART1CIPATIVO

PARTICIPATIVO

112047

112049

112036

112014

112016

112017

112018

112019

112020

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

750105

780104

750105

750104

750104

750104

750104

750104

750104

532900011

53290001 1

532900011

532900011

OBRA

TRANSFERE

NCIA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

MEJORAMIENTO V AMPLIACIÓN DE

LA VÍA DE ACCESO A LA COMUNIDAD

LA MAGDALENA, PARROQUIA

ANGOCHAGUA, CANTÓN IBARRA

TRANSFERENCIA DE FONDOS ALGAD

PARROQUIAL DE SELVA ALEGRE

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA

NAVEYCASETADEGUARDIANÍAEN

LA PARROQUIA SELVA ALEGRE,

CANTÓN OTAVALO

CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE

CONTENCIÓN DE LA VÍA CABECERA

PARROQUIAL DE PATAQUI-LA LOMA,

PARROQUIA PATAQUÍ, CANTÓN

OTAVALO

CONSTRUCCIÓN DEL ASFALTADO DE

LA CALLE PRINCIPAL EN LA

COMUNIDAD COMPAÑÍA DE JESÚS,

CANTÓN IBARRA, PARROQUIA SAN

ANTONIO.

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO

DE LA COMUNIDAD PUCARÁ

PARROQUIA APUELA, CANTÓN

COTACACHl

CONSTRUCCIÓN DE UNA VEREDA

TIPO BULEVAR FRENTE AL COLEGIO

RUMIPAMBA EN LA PARROQUIA LA

ESPERANZA, CANTÓN IBARRA

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO

DE LAS CALLES ALISO POGYO Y

CORAZAÑÁN, COMUNIDAD

HUAYCOPUNGO

TERMINACIÓN DEL ADOQUINADO

DE LA CALLE SUCRE CON BORDILLO

EN EL BARRIO SAN JOSÉ (1 ETAPA),

PARROQUIA CAHUASQUÍ, CANTÓN

URCUQUÍ

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO

Y BORDILLOS DE LA CALLE GARCÍA

MORENO, PARROQUIA PABLO

ARENAS, CANTÓN URCUQUÍ.

1

1

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

4491300

9.500,00

69.397,00

5.315,00

1.624,00

13.529,00

55.200,00

39.356,00

33.522,00

-

-

44.913,00

9.500,00

69.397,00

5.315,00

1.624,00

13.529,00

55.200,00

39.356,00

33.522,00

44913,00

9.500,00

69.397,00

5.315,00

1.624,00

13.529.00

55.200,00

39.356,00

33.522,00

S

S

S

S

S

Incluir al PAC

Incluir al PAC



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR

INCLUIR

—

INCLUIR

INCLUIR

,:_. -

INCLUIR

INCLUIR

- -

PARTICIPATIVO

PARTICIPAT1VO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

112021

112022

112023

112024

112025

112026

112027

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

750104

750104

750104

750104

750104

750104

750104

532900011

532900011

532900011

53290001 1

532900011

532900011

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

CONTRATO COMPLEMENTARIO AL

52/2013 PARA LA CONSTRUCCIÓN

DEL ADOQUINADO DE LA V(A SAN

MIGUEL ALTO -SAN MIGUEL BAJO (1

ETAPA). PARROQUIA SAN RAFAEL.

CANTÓN OTAVALO

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO

V BORDILLOS DE LAS CALLES ABDÓN

CALDERÓN V ELOY ALF ARO,

PARROQUIA CAHUASQUÍ, CANTÓN

URCUQUÍ

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS,

BORDILLOS V ADOQUINADO EN LA

CALLE DE INGRESO AL CEMENTERIO,

CALLE EDWIN CALDERÓN, U DE

OCTUBREYJUAN MONTALVO;

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO

DE LA CALLE SIN NOMBRE PARALELO

A LA QUEBRADA DEL PUEBLO,

PARROQUIA SALINAS, CANTÓN

IBARRA.

ADOQUINADO EN LA CALLE

HERMANO GERÓNIMO BENAVIDES,

COMUNATANGUARÍN, PARROQUIA

SAN ANTONIO, CANTÓN IBARRA

CONSTRUCCIÓN DE UN TRAMO DE

ACERAS Y BORDILLOS EN LA CALLE

LA ENCAÑADA-LÍNEA FÉRREA,

PARROQUIA NATABUELA, CANTÓN

ANTONIO ANTE

CONSTRUCCIÓN DELADOQU NADO

DELACALLEATAHUALPA,

PARROQUIA GONZÁLEZ SUÁREZ,

CANTÓ N OTAVALO

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO

Y BORDILLOS EN LA CALLE JATUN

RUMY, COMUNIDAD YACUPATA,

PARROQUIA MIGUEL EGAS CABEZAS,

CANTÓN OTAVALO

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

8.725,00

107.000,00

31.566,00

22.343,00

13.503,00

23.060,00

85.300,00

-

-

8.725,00

107.000,00

31.566,00

22.343,00

13.503,00

23.060,00

85.300,00

8.725,00

107.000,00

31.566,00

22.343,00

13.503,00

23.060,00

85.300.00



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABLRA

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICÍPATIVO

112006

112009

11200S

112004

112028

112029

2019

2019

2019

2019

2019

2019

750104

750104

750104

750105

750105

750105

532900011

532900011

532900011

532900011

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO

DE LA CALLE PEDRO FREILE (SECTOR

P1NSAQUÍ: DESDE LA LÍNEA FÉRREA

HASTA LA V VÍA ASFALTADA SAN

ANTONIO -PEGUCHE). PARROQUIA

ILUMÁN. CANTÓN OTAVALO

CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO

DE LA CALLE LONGANIZA

COMUNIDAD SAN AGUSTÍN DE

CAJAS, PARROQUIA GONZÁLEZ

SUÁREZ, CANTÓN OTAVALO.

(CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE

FONDOS ENTRE EL MINISTERIO DE

FINANZAS V EL BANCO DE

DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.)

ADOQUINADO DE UNAS CALLES DEL

CASCO URBANO DE LA PARROQUIA Y

PASOS DE AGUA EN LA VÍA A

BALSAPAMBA, PARROQUIA VACAS

GALINDO, CANTÓN COTACACHl.

(CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE

FONDOS ENTRE EL MINISTERIO DE

FINANZASYEL BANCO DE

DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.]

CONTRATO COMPLEMENTARIO AL

23/2018 PARA LA INTERVENCIÓN EN

EL TRAMO VIAL DEL SECTOR DE

VILLAFLORA, PARROQUIA

PEÑAHERRERA, CANTÓN COTACACHl

CONSTRUCCIÓN DE DUCTO CAJÓN

DE HORMIGÓN ARMADO, EN LA

QUEBRADA SAGAL HUAYCU DE LA

CALLE LOS SHIRYS Y PASO DE AGUA

EN LA CALLE LOS SHIRYS SECTOR

JATUN RUMY, PARROQUIA SAN

ROQUE, CANTÓN ANTONIO ANTE

CONTRATO COMPLEMENTARIO AL

51/2018 PARA LA CONSTRUCCIÓN

DE DUCTO CAJÓN DE HORMIGÓN

ARMADO, EN LA QUEBRADA SAGAL

HUAYCU DE LA CALLE LOS SHIRYS Y

PASO DE AGUA EN LA CALLE LOS

SHIRYS SECTOR JATUN RUMY,

PARROQUIA SAN ROQUE, CANTÓN

ANTONIO ANTE

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

228.730,00

m 11 1,00

69.132,00

3.660,00

554,00

4.474,00

-

-

228.730,00

102.111,00

89.132,00

3 660,00

554,00

4.474,00

226.730,00

102.111,00

89.132,00

3.660,00

554,00

4.474,00



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABVRA

INCLUIR

• ; , -

IMCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

PARTICIPAT1VO

PARTICIPATIVO

PARTO PATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

112030

112031

112032

112033

112034

112037

112038

2019

2019

2019

2019

2019

2019

::\5

750105

750105

750105

750105

750105

750105

532900011

532900011

532900011

532900011

532900011

532900011

532900011

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO,

CUNETAS Y PASOS DE AGUA DE LAS

VÍAS PRINCIPALES DE LA

COMUNIDAD DE LA RINCONADA (

CARRETERA NUEVA). PARROQUIA

ANGOCHAGUA. CANTÓN IBARRA

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS

.CUNETAS Y CANAL DE HORMIGÓN

SIMPLE EN LA VÍA: PLAZA GUTIÉRREZ

- PALO SECO - LAS VENTAS,

PARROQUIA PLAZA GUITIERREZ,

CANTÓN COTACACHI

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQU'NADO

DE LA VÍA DE INGRESO A LA

COMUNIDAD SAN MARTÍN, PRIMERA

ETAPA. PARROQUIA QUIROGA.

CANTÓN COTACACHI.

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y

PASOS DE AGUA EN LA v(A SELVA

ALEGRE - SAN FRANCISCO ABSCISAS

0*000 HASTA 0+361,82, PARROQUIA

SELVA ALEGRE, CANTÓN OTAVALO

TERMINACIÓN DEL EMPEDRADO Y

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS EN LA

VÍA LA LOMA-SAN JOAQUÍN,

PARROQUIA PATAQUÍ, CANTÓN

OTAVALO; CONSTRUCCIÓN DE

MURO EN LA VÍA PATAQU(-LA

PLAYA, ABSCISA 0+500, PARROQUIA

PATAQUÍ, CANTÓN OTAVALC

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE

EL RÍO LA PLATA-MAGDALENA

BRILLASOL. PARROQUIA GARCÍA

MORENO. CANTÓN COTACACHI

CONSTRUCCIÓN DE DUCTO CAJÓN

EN LA QUEBRADA EL SALADO,

SECTOR CRUZ LOMA, LIMITES ENTRE

LAS COMUNIDADES LA ESPERANZA Y

PUCARÁ, PARROQUIA SAN ROQUE,

CANTÓN ANTONIO ANTE

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

2.573,00

2.683,00

80.000.00

49.526,00

67.841,00

85.266,00

47.723,00

-

2,573,00

2.683,00

80.000,00

49.526,00

67.841,00

85.266,00

47.723,00

• "

2 573.00

2.663,00

80 000,00

49.526,00

67.841,00

85.266,00

47.723,00



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABL'RA

INCLUIR

—

• : _ _ ' •

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

PARTICIPAT1VO

PARTICIPAT1VO

PARTICIPAT1VO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

PARTICIPATIVO

112039

112040

112043

112048

112002

112053

2019

2019

2019

2019

2019

2019

750105

750105

750105

750501

780104

780104

532900011

532900011

OBRA

OBRA

532900011

532900011

OBRA

OBRA

TRANSFERE

NCIA

TRANSFERE

NCIA

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE

EL RÍO CHIRIYACU-CERRO PELADO-

BARCELONA. PARROQUIA GARCÍA

MORENO. CANTÓN COTACACHI,

[CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE

FONDOS ENTRE EL MINISTER'O DE

FINANZASVEL BANCO DE
DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.)

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS V

BORDILLOS EN LA CALLE 16 DE

JULIO, PARROQUIA CHALTURA,

CANTÓN ANTONIO ANTE.

(CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE

FONDOS ENTRE EL MINISTERIO DE

FINANZASYEL BANCO DE

DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.)

CONSTRUCCIÓN DE CABEZALES

PARA PASOS DE AGUA ¥ MUROS DE

CONTENCIÓN EN LAS VÍAS DE LAS

COMUNIDADES: BARRIO NUEVO,

SANTA ROSA, PAMPLONA, SAN LUIS

YSAN FRANCISCO, PARROQUIA

SELVA ALEGRE, CANTÓN OTAVALO.

(CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE

FONDOS ENTRE EL MINISTER'O DE

FINANZASYEL BANCO DE

DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.]

REPARACIÓN DE CAPA ASFÁLTICA,

SEÑALÉTICAYROMPEVELOCIDADES

EN VARIAS VÍAS DE LA PROVINCIA DE

IM BASURA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL

GOBIERNO PARROQUIAL DE CHUGA

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA
RETRO EXCAVA DORA PERTENECIENTE

AL GAD DE CHUGA, PARROQUIA

CHUGÁ, CANTÓN PIMAMPIRO

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL

GOBIERNO PARROQUIAL DE

NATABUELA PARA LA ADQUISICIÓN

DE CEMENTO PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS EN LA

CALLE 24 DE MAVO, PARROQUIA DE

NATABUELA, CANTÓN ANTONIO

ANTE

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

82.998,00

66.037,00

84.291,00

31 0.000,00

5.400,00

5.500,00 -

82.998,00

66.037,00

84.291,00

210.000,00

5.400,00

5.500,00

82.998,00

66.037,00

84.291,00

210.000,00

5.400,00

5.500,00

S

S

S

S

S

S



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

INCLUIR PART1CIPATIVO 112054 2019 780104
TRANSFERE

NCIA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A

FAVOR DEL MUNICIPIO DE ANTONIO

ANTE PARA ADOQUINADO DE EL

CERCADITO

1 UNIDAD 60.000,00

^*^ Total»»» •

60.000,00

11.974.405,61 •

60.000,00

11.974.405,61

S S S



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGPL-2019-0107-M

Ibarra, 19 de marzo de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: REFORMA PAC 2019. TEMPORALIDAD. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
HÍDRICOS

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-DGRH-2019-0085-M, del 18 de marzo de 2019, suscrito por ei Ing.
Jacinto Polo Martíne/, Director General de Recursos Hídricos (Encargado), como alcance al Memorando
Nro. GPI-DGPL-2019-0084-M, mediante el cual solicita reformar el Plan Anual de Contratación 2019, para
realizar el cambio de temporalidad de los siguientes proyectos:

1. CUP 151.024: Instalación del ármico en el río Pichaví, con fines de protección del recurso hídrico, L=146
metros. Parroquia Quiroga, cantón Cotacachi, Valor: $77.846,00 este proyeclo se ejecutará en el PRIMER
CUATRIMESTRE del 2019.

2. CUP 151.025: Revestimiento del canal acequia Pére/, parroquia San Roque, cantón Amonio Ante, Valor:
$32.490.00 este proyecto se ejecutará en el PRIMER CUATRIMESTRE del 2019.

3. CUP 151.026: Rehabilitación del proyecto de riego Ca/arpamba: Acequia alta, baja y reservorio, comunidad
Cazarpamba, parroquia Apuela, cantón Cotacachi, Valor: $414.518,00 este proyecto se ejecutará en el PRIMER
CUATRIMESTRE del 2019.

' DocuíTtenlo genefado po' Qutp

Base legal.

Para la elaboración de este informe se ha considerado el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Aulonomía y Desceñirá! i /.ación - COOTAD, artículo 22 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contralación Pública (LOSNCP) y artículo 25 de su Reglamento.

Con estos antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y nietas institucionales de la
Planificación Operativa, sugiero señor Director, disponga a quien cor resumía elabore la Resolución de
Reforma ai PAC, para que el señor Prefecto (Subrógame} AUTORICE y suscriba, a fui de realijar su
publicación en el portal de Coitipcas Públicas, conforme lo dispone la normativa legal vigente.

Ing. Wilson Hernán Reyes antoja
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Anexos:
- MEMORANDO Y MATRIZ DE RFírORMA

aq/JG

Ibarra
Bolii/ar y Oviedo, esq.

Telfs. 1593 6) 2955 225
2955832.2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax.: 15936)2955430
email: gpil9imbaburagob.ec

1/1
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI DGRH-2019-0085-M

Ibarra, 18 de marzo de 2019

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director General de Planificación

ASUNTO: ALCANCE AL MEMORANDO NRO. GPI-DGPL-2019-0084-M

De mi consideración:

Con el propósito de cumplir con la ejecución de los proyectos correspondientes a saldos 2018 de
Dirección General de Recursos Hídricos, me permito solicitar el cambio al primer cuatrimestre en el Phn
Anual de Contratación (PAC) y en el Plan Operativo Anual (POA) 2019 de los siguientes proyectos:

L- Código CUP Nro. 151024: Instalación del ármico en el río Pichaví, con fines de protección del
recurso hídrico, L= 146 metros, parroquia Quiroga, cantón Cotacachi, $ 77.846,00 este proyecto se
ejecutará en el primer cuatrimestre.

2.- Código CUP Nro. 151025: Revestimiento del canal acequia Pérez, parroquia San Roque, cantón
Antonio Ante, $ 32.490,00 este proyecto se ejecutará en el primer cuatrimestre.

3.- Código CUP Nro. 151026: Rehabilitación del proyecto de riego Cazarpamba: Acequia alta, baja y
reservorio, comunidad Cazarpamba, parroquia Apuela, cantón Cotacachi, $ 414.518,00 este proyecto se
ejecutará en el primer cuatrimestre.

Es necesario aclarar que estos proyectos deben ser contratados de manera inmediata para cumplir con los
calendarios de financiamiento ya establecidos de acuerdo con las disposiciones del Banco de Desarrollo
del Ecuador (BDE).

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jacinto Polo Martínez Vega
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS (ENCARGADO)

Anexos:
- 3.-_reforma_al_pac__dgrh_cambio do cuatrimestre 3 proycctos.xlsx

Copia:
Econ. Edison Enrique Caviedcs Vallejo
Director General de Contratación Pública

Au^Vt***

SOX3NV
3a Npiooama

¡barra
Bolívar y Oviedo, esq.

reLís.:(5'?3ó]295S225
2955832,2950939

www.imbabura.9ob.ee

Fax.: (5936] 2955 ¿30
email: gpíltiimbaburo.gob ce

1 Uocumento gema mío pm Qulpux ImOaDuia
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GOBIERNO PROVINCIAL DE 1MBABUBA

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

TIPO DE PROYECTO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

NUMERO

SECUENCIA!.

DE PAC

CÓDIGO CJP

DELPOA

(ACTIVIDAD

PROGRAMÁTICA)

151024

151025

151026

INFORMACIÓN DE

LA PARTEA

PRESUPUESTARIA

ANO

2019

2019

2019

PARTIDA

PRESUP.

750102

Í50102

750102

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

COOIGO

CATEGORÍA CPC A

NIVEL 9

542300111

542300111

542300111

TIPO COMPRA (Bien.

oOf«, servicio o

consuKwii)

OBRA

OBRA

OBRA

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de li

contratación)

de proteccicm del recurso hidrico, L- H6 metro!,

parroquia Qui'cga cantón Cota<ichi

Revestimiento del acial acequia Pére!, oa'roQuia

San Roque, cantón Antonio Ante

Cazarparrba Acequia a ta, bñ\a y reservorjo,

cantón Ccrtácachl.

CANTIDAD ANUAL

1

1

1

UNIDAD (metro, lino de

UNIDAD

UMDAD

UNIDAD

COSTO UNITARIO

INCLUIDO WA (Dolares)

77.M6,00

32.490,00

414.518.00

ToW»»»

COSTO

TOTAL

INCLUIDO

IVA
(Dd««}

REFORMA CON IVA (I| (Solo parí retoroudt pr«upwito|

SUPLEMENTO

pMtaÉ]

77.846,00

32.490,00

414.518,00

524.154.00

INCREMENTO

|Dd.r«)

D SMINJCION

IDolirif)

REFORMA FINAL

(Dol«r«s)

77 B46,00

32.490,00

414.518,00

52* til.M

Cuitrmestrii

Q1 CU

s

s

s

03

JUSTIFICACIÓN REFORMA

Soto para retomas ¡íe camue

deBmrjoraWacKCPCJ

oesg»» del PAC)

MODIFICAD

MODIFICAR

MODIFICAR

SSTRATfGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

151024

151025

151026

2019

2019

2019

750102

750102

750102

542300111

542300111

542300111

OBRA

OBRA

OBRA

Oe protección del recurso hidrlco, L= 146 melroi,

parroquia Quiroga. cantori Cccacachi.

Reveitimiento flel canal acequia PéreJ, «rroquia

San Roque, cantan Antonio Ante.

Rehabilitación del proyecto de riego

Ca zarpa iriba- Acequia altar baja y reservorio,

comunidad Ca^arpamba, parroquia Apueía

1

!

1

UNIDAD

U Ni DAD

UNIDAD

77.846,00

32.490,00

414518,00

Total»»»

77.846,00

32.490,00

414.518.00

SI4ÍM.M

/

/ /

/

/
-

*^T TN r/P-

/.
^ -

77.846.00

,/̂ ~
/

32.490,00

414.51B.OO

s

^
'S

$

5Í4S54.00 /

/

r—*—

Ca^.ecuat.me.e

^/riA

Ing Ara Carrera

ANALISTA DE PROYECTOS 1

Ing PoB Martínez Vega

DIRECTOR GENERAL DE R^URSOS HlORICOS (El



ACCIONISTAS OE LA EMPRESA

No.

1

2

Razón Social

CONSORCIO
QUICHINCHE

CONSORCIO
QUICHINCHE

Nombres completos del
socio(s), acción i sta(s),

partícipe(s)

CARINA ELIZABETH
MARROQUIN PUENTE

EDUARDO VINICIO
MARROQUIN FLORES

Número de
cédula de

Identidad, rúe
0

identificación
similar

emitida por
país

extranjero, de
ser el caso

100365699600
1

170871935400
1

Porcentaje de
participación

en la
estructura de
propiedad de

la persona
jurídica

50.0

50.0

Naturaleza

Persona
Natural

Persona
Natura!

OTAVALO, 19 de noviembre del 2018

Atentamente,

CARINA ELiZABETH MARROQUIN PUENTE
1003656996
Procurador Común
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PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGF-2019-0159-M

Ibarra, 13 de marzo de 2019

PARA: Ing. Jaime Victoriano Lucero Paillacho
Director General de Fiscalización

Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: Acreditado contrato 29/2019

De mi consideración:

En cumplimiento a la disposición emitida en el Memorando Nro. GPI-DGF-2018-0094-M
con fecha de 5 febrero de 2018, me permito adjuntar al presente el documento acreditado
del Banco Central, correspondiente al anticipo del 40% del contrato Nro. 029/2019
-MCO-GPI-003-2018, para la "Adoquinado segunda etapa, barrio La Dolorosa -Santa
Rosa- Quíchinche.", particular que pongo a su conocimiento para que se realice el
seguimiento respectivo del contrato.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ing. liarla Soledad Moran Toro
TESORERA

Anexos;
-29-2018.jpg

Copia:
Ing. Tania Elizabeth Venegas Argoti
Administrador de Contratos 4

Ing. Juan Pablo Gómez Gavilanes
Fiscalizador 4

.barra
Bolívar y Oviedo, esq.

T«lfs.:(593 6] 2955 225
2955832.2950939

www.imbabura.gob.ee

ernail: gpifBimhabura gobec
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GAD PROVINCIAL
DE IMf tABURA

ANEXO DE CANTIDADES DE OBRA

PROYECTO: ADOQUINADO VÍA PUETAQUÍ-PARQUE DE MARIANO AGOSTA, PARROQUIA MARIANO AGOSTA,
CANTÓN PIMAMPIRO

PERIODO: 17/Nov./2018 - 14/DÍC./2018

CONTRATISTA:

ING.CIVIL. LUIS SANTIAGO IBADANGO LÓPEZ

FISCALIZADOR:

ING. CIVIL. JORGE DAVID REAL LASTRA

RUBRO Nro. DESCRIPCIÓN

19 Acero de refuerzo,cort, doblado y colocado, aumento ducto paso de quebrada

GRÁFICO DESCRIPTIVO:

CONTRATISTA FISCALIZADOR



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DGPL-2019-0112-M

Ibarra, 21 de marzo de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL DE
VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA. "Cambio de Temporalidad - Proyecto
Presupuesto Participativo"

Considerando el literal 1) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentral i/ación - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando
Nro. GPI-DGVI-2019-1 12-M, del 19 de marzo de 2019, suscrito por el Ing. Luis Enríquez Cazares
Figueroa, Director General de Vialidad e Infraestructura Física (Subrogante), se solicita realizar el
CAMBIO DE TEMPORALIDAD al proyecto que se menciona a continuación, el mismo que se
encuentra aprobado dentro de la Primera Reforma Presupuestaria como SALDOS:

1. Código CUP Nro. 112036 (Participativo): Construcción de muros de contención de la vía
cabecera parroquial de Pataquí - La Loma, parroquia Pataquí, cantón Otavalo, Monto Total USD
69.397,00 este proyecto se ejecutará en el PRIMER CUATRIMESTRE del 2019.

Con estos antecedentes, a través de la presente, a fin de que la Unidad Rcquirente cumpla con los
objetivos y metas institucionales, sugiero a usted, disponga a quien corresponda la elaboración de la
Resolución de Reforma al PAC 2019, para que el señor Prefecto la suscriba, a fin de realizar su
publicación en el portal de Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal.

Concejil i mié ni os de distinguida consideración.

Ing. Wüson Hernán Reyes Panlf&j
DIRECTOR GENERAL DE

Referencias:
-GPI-DGVI-2019-lll-M

Anexos;
- matriz reforma
- matriz reforma
-GPI-DGVI-2019-112-M

mf/JG

I barra
Bolívar y Oviedo, esq.

Telfs.-l593 ó] 2955 225
2955832.2950939

www.imbabura.gob.ee

Fax i [5936] 2955430
email: gpi0imbabura.gob.ec

1/1
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURÁ

Memorando Nro. GPI-DGVI-2019-112-M

lh;n i a, 19 de marzo de 2019

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director General de Planificación

ASUNTO: REFORMA PAC TEMPORALIDAD, DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD K
INFRAESTUCTURA

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2019,
correspondiente a la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, le solicito el cambio de
cuatrimestre, para proceder con su ejecución del siguiente proyecto:

112036 CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN DE LA VÍA CABECERA
P A R R O Q U I A L DE PATAQUÍ-LA LOMA. PARROQUIA PATAQUÍ, CANTÓN OTAVALO,
monto USD 69.397.00; II cuatrimestre.

JUSTIFICACIÓN:

112036 CONSTRUCCIÓN DE MUROS DL CONTENCIÓN DE LA VÍA CABECE
PARROQUIAL DE PATAQUÍ-LA LOMA, PARROQUIA PATAQUÍ, CANTÓN OTAVALO,'
monto USD 69.397.00; cambio de temporalidad al I cuatrimestre.

Atentament

Ing. jo/is Enriquece azares Mgueroa
DIRECTOR GENERAL DE V1AL1D)

Anexos;
- matriz reforma
- malrr/, rclorma

srea/¡vm

CTURA (SUBROGANTE)

955 832. 295G 93?

www.tmbabura.gob.frc

Fax : [593 61 2955430
emaiL gpitdn-sbebura gob ec

f Id generado pot Qtitpux Imbatm
1/1



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

REFQRUAHLPACW19
DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD í INFRAESTRUCTURA FÍSICA

ESTADO

ACTUAL

TIPO DE

PROYECTO
SECUENCIAL

DE PAC

PARTICIPATIVO

POA (ACTIVIDAD
PROGRAMÁTICA!

112036

INFORMACIÓN DE LA
PARTIDA

PRESUPUESTARIA

ANO

2019

PARTIDA
PRESUP.

750105

INFORMACIÓN DETALLADA OE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPCANIVEL

9

532900011

TIPO

COMPRA
'.Bisn obras.

servicio o
consultorio

OBRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación}

CONSTRUCCIÓN D£ MUROS DE

CONTENCIÓN DE LA VÍA CABECERA

PARROQUIAL DE PATAQUI-LA LOMA,

PARROQUIA PATAQUÍ, CANTÓN

OTAVALO

CANTIDAD

ANUAL

1

UNIDAD

(metro,

litro etc)

UNIDAD

COSTO

UNITARIO

INCLUIDO
IVA (Dolares!

69.397,00

Totil»»»

COSTO
TOTAL

INCLUIDO

IVA

¡Dolares)

•

REFORMA CON [VA {$) (Solo par» reforma di presupuesto}

SUPLEMENTO
(Dólares)

69.397,00

69.J97.00

INCREMENTO
(Dólareí)

DISMINUCIÓN
(Oólii**)

REFORMA
FINAL

(Dólirn)

69.397,00

69.397,00

Cuatrimestre)

CH 02

S

Q3

JUSTIFICACIÓN

reformas de cambio de

temporaliflad/ CPC/

Desglose del PAC]

PARTICIPATIVO 112036 2019 750105 532900011 OBRA

CONSTRUCCIÓN OE MUROS DE

CONTENCIÓN DE LA VÍA CABECERA

PARROQUIAL DE PATAQUÍ-LA LOMA.

PARROQUIA PATAQUl, CANTÓN

OTAVALO

1 UNIDAD 69.397,00

Total»:»

X ,

69 397,00

69.397,00

X / ^-
-

69.397.00

X-"
' 69.397,00

\~ — • — -^

S

>~~ ~-N

y
Cambio de cuatrimestre


